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ReÍM úe ia Ley Municipal
PROYECTO DE BASES

El proyecto debases, para la reforma 
do la ley municipal, ayer leído en el Se
nado por el señor ministro de la Gober
nación, constituye el intento mas radi
cal de transformar nuestro actual modo 
de ser, desde el punto de vista político 
y administrativo, que se ha hecho de 
muchos años acá.

La atención profunda con que el Se
nado escuchó la exposición que del ca- 
ráoter y aleanc© del proyecto hizo ayer 
el Sr. Moret al presentarlo, demuestra 
que no so ocultaba á sus oyentes la 
trascendencia grande que para el des
arrollo ulterior de nuestro país se con
tiene en las bases leídas.

Decir que en materia tin compleja no 
son éstas susceptibles de modificación 
en algunos puntos, que la discusión ha
brá de señalar oportunamente, sería des
conocer en absoluto la índole de obras 
como la sometida por el Gobierno á la 
deliberación de las Cámaras.

Pero aparte esta consideración, que 
conviene tener presente’, prescindiendo 
de confundir, eomo acertadamente ob
serva El Imparcial, el punto do partida 
y el punto do llegada en las reformas, si 
no se quiere hacer imposible toda refor
ma digna de este nombre, es evidente 
,que el proyecto ministerial, al par que 
sinceramente señala los vicios orgánicos 
de nuestra vida municipal, propone los 
medios de llevar á ésta la transforma
ción casi total á que .debe ser sometida 
para adquirir aquellas condiciones do lo
zanía y vigor que, desde hace años, vie
nen con razón pidiendo políticos y pen
sadores eminentes de distintos partidos, 
para los. cuales será estéril toda obra re
formista que no arranque de la transfor
mación dol Municipio, de la célula so
cial, para de este modo comunicarse á 
todo el organismo.

Convencidos todos do la urgente ne
cesidad de la reforma, no creemos que 
vaya á quedar ésta reducida á un buen 
propósito, dilatándose más de lo preciso 
su discusión y dejando á la postre inte
gro el problema para resolución de la 
posteridad. Reconociendo nosotros que 
sin duda hubiera convenido que tan 
importante proyecto se hubiera some
tido antes á las Cortes, no creemos que 
el yerro que esto representa tenga en
mienda con el que ahora se cometería si 
el Parlamento no le concediera inme
diatamente la atención que requiere, á 
fin do que en ningún caso pueda decir
se que las Cortes, según afirman los 
enemigos del sistema parlamentario, es
terilizan las mejores iniciativas de los 
Gobiernos, en vez de completarlas y 
mejorarlas.

No creemos que tal cargo habra de 
encontrar ahora motivo en que fundar
se, y do ahí alentemos la esperanza 
de que ©1 MpÓrtante proyecto de refor
ma no ha de quedar reducido á la cate
goría de simplo documento parlamen
tario.

Entretanto no seria justo negar al se
ñor Sagasta y al Gobierno todo, ©1 aplau
so que la opinión imparoial no podrá 
menos de tributarles por la obra impor
tante de transformación de nuestra so
ciedad, que representa el proyecto ayer 
leído por el Sr. Moret, y que ha valido 
á éste justas felicitaciones, á las cuales 
unimos la modesta nuestra.

He aquí ahora el texto íntegro de las 
bases, cuya publicación dividiremos en 
dos días á causa de su extensión:

BASE I.»
Ayuntamientos y términos muñid* 

pales.
En todo término municipal habrá: 
Un Ayuntamiento.
Una Comisión municipal. 
Un alcalde.

Ayuntamientos más próximos, siguiéndose 
para ello la tramitación que fija el art. 9.® 
de la ley.

El Gobierno Concederá además cuantas 
facilidades y ventajas permitan las leyes 
para que los Municipios menores de 2.000 
habitantes se agrupen en uft Ayuntamiento 
común, procediendo á hacerlo desde luego 
con aquellos comprendidos en las propues
tas de las Diputaciones provinciales hechas 
con arreglo á la real orden de 31 de Mayo 
de 1901.

BASE 2.»
Uniones municipales ó mancomn* 

nldades.
Los Ayuntamientos menores de 8.000 ha

bitantes formarán «uniones municipales ó 
mancomunidades>, á fin do atender á los ser
vicios carcelario y de higiene, á la construc
ción y conservación de loa caminos vecina
les, canales de riego, defensas contra las 
inundaciones, desecación de lagunas, sa
neamiento de terrenos pantanosos y cual
quier otra obra que tienda á mejorar sus 
aprovechamientos y á facilitar sus comuni
caciones. La formación de las «uniones mu
nicipales! será obligatoria, en los casos que 
determinen las leyes.

A estas «uniones raunieipales» podrán 
asociarse los Ayuntamientos de poblaciones 
que excedan de 8.000 habitantes, previo el 
acuerdo de todos los que forman la unión y 
la aprobación del Gobierno, oída la Diputa
ción provincial.

Las «uniones municipales» se formarán 
por iniciativa de los pueblos y se someterán 
para su aprobación al gobernador de la pro
vincia. De su acuerdo cabrá recurso ante el 
Gobierno, el cual, oyendo al Consejo de Es
tado, resolverá en Consejo de^ ministros, á 
propuesta del de la Gobernación.

Si los Ayuntamientos no tomaren la ini
ciativa para estas «uniones», podrán hacer
lo por sí los vecinos, acudiendo, al efecto, á 
la Diputación provincial, la cual podrá de
cretar el plan de «unión municipal», que si 
no fuere aceptado por los pueblos, se tra
mitará con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

El Gobierno, siempre que de alguna ma
nera subvencione obras públicas que inte
resen á diversos pueblos, podrá exigir la 
formación de una’mancomunidad para 
cuanto á las mismas se refiera.

Si las mancomunidades de dos provincias 
contiguas quisieran unirse para los mismos 
fines de su creación, lo pedirán al ministro 
de la Gobernación, el cual, oyendo á las 
respectivas Diputaciones provinciales y al 
Consejo de Estado, propondrá al Consejo de 
ministros la resolución que estime conve
niente. , ,

Los asuntos de que hayan de ocuparse las 
«uniones municipales», se regirán por una 
Junta compuesta de un individuo designa
do por cada uno de los municipios asocia
dos. Esta designación se hará por los Ayun
tamientos.

BASE 3.^^
Ayuntamientos

I Personalidad de los Ayuntamientos: 
sus facultades y jurisdicción, _

Los Ayuntamientos son personas jurídi
cas para todos los efectos del art. 38 del Có
digo civil. Quedan á este efecto derogadas 
las leyes desamortizadoras.

Sus facultades, con arreglo al art 84 de la 
Constitución, se extienden al gobierno y di
rección de los intereses del pueblo.

Estas facultades,así como su jurisdicción, 
sólo pueden ejercerse dentro del término 
municipal. Los asuntos que no se reflaran, 
ni radiquen en dicho término, con excepción 
de los relativos á las mancomunidades, son 
ajenos á las funciones municipales.

n. Elección y composición de los Ayun*
iamientos. .

Las elecciones municipales se harán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley vigente, con 
las modificaciones siguientes:

A. Los concejales se elegirán por seis 
años y se renovarán por mitad cada trienio.

B. En las poblaciones mayores de 100.000 
almas serán elegibles los que, estando ins
critos en el padrón de vecinos con ©1 carác
ter de obreros y habiendo cumplido treinta 
años, lleven más de seis años de residencia 
en la localidad.

C. En todos los Ayuntamientos de 20.000 
ó más habitantes se reservará, por mitad, 
una quinta parte del número legal de con
cejales á los candidatos designados por los 
colegios especiales de patronos y de obreros 
que á continuación se indican.

Formarán el grupo del Colegio patronal 
las siguientes Asociaciones:

Sociedades Económicas de Amigos del 
País, Cámaras de Comercio, Cámaras Agrí
colas, Círculo Mercantil, Cabildos de ma
reantes, Sindicatos agrícolas y de riegos.

Formarán el Colegio obrero las Asocia
ciones obreras que existan pot lo menos con 
dos años de antelación á la fecha en que se
celebren las elecciones municipales.

El censo ©lectora! de estas Asociaciones se 
I formará por las mismas, se intervendrá por 

el Ayuntamiento y estará sujeto para su rec
tificación á las mismas formalidades y con
diciones que los censos electorales para di-

Un secretario. j x j
El Ayuntamiento se compondrá de

8 concejales en las poblaciones) inferio
res á 2.000 habitantes.

3.000 ídem.10 en las de 2.001 
15 en las de 3.001 
20 en las de 5.001 
25 en las de 10.001 
30 en las de 20.001 
áa en las de 40.001 
40 en las de 60.001 
50 en las de 80.001

á 
á 
á 
á 
á 
á 
á

5.000 ídem.
10.000 ídem.
20.000 ídem.
40.000 ídem.
60.000 ídem.
80.000 ídem.

á 100.000 ídem; y
60 en las de más de 100.000 ídem.
En estas últimas poblaciones se aumen

tará además un concejal poí cada 20.000 ha
bitantes.

Los actuales Ayuntamientos cuyo yecin* 
dario no llegue á 500 habitantes, serán in
corporados en el plazo de un año á loa

8o suscribe en la Administración del periódico y en todas las 
Ubrerías de Madrid y provincias,-También se reciben en la Ad- 
miíistración, comumeados y anuncios españoles y extoanjeros á 
SrecSl convencionales. Toda la correspondencia adiÿ- 
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consecutivas. Se entenderá, además, nula y 
de ningún valor la elección de compromi
sario respectivo.

Los concejales inscritos en el censo de un 
colegio especial sólo podrán ejercer en el su 
derecho electoral.

El Gobierno, á petición de la parte intere
sada, por real decreto acordado en Consejo 
de ministros y publicado en la «Gaceta», 
podrá admitir á formar parte délos colegios 
especiales á aquellas Asociaciones que a su 
juicio reunan condiciones análogas a las 
enumeradas para concurrir á la elección 
municipal. Corresponderá igualmente al 
Gobierno dictar tedas las medidas necesa
rias para la organización do los nuevos co
legios especiales.

Todo elector inscrito en las listas estara 
obligado á tomar parte en las elecciones 
municipales, á no mediar justo causa que se 
lo impida.

Tanto en las elecciones de concejales 
como en las de los colegios especiales, se 
designará un número de suplentes igual al 
de la mitad de los concejales que les corres
ponda elegir.

ni. Modo de funcionar los Ayunta
mientos.

Los Ayuntamientos se reunirán dos veoes 
al año. La primera en los meses do Marzo, 
Abril ó Mayo, y la segunda en los de Sep
tiembre, Octubre 6 Noviembre. El Ayunta
miento en su primera sesión fijará los me
ses en los cuales habrán de celebrarse sus 
reuniones. . ,

En la reunión de otoño el Ayuntamiento 
formará su presupuesto. En la de primavera 
examinará las cuentas del año anterior.

Ninguna de estas reuniones durará más de 
veinte días; pero la de otoño, si en ellos no 
estuviera terminada la aprobación del pre
supuesto, podrá prolongarse por diez ^as 
más, que so destinarán exclusivamente á su 
discusión.

En ambas reuniones podrán los Ayunta
mientos deliberar sobre cuantos asuntos 
afecten ó interesen al Municipio, excepto los 
que estén especialmente reservados por la 
ley al alcalde.

Además de las dos sesiones de primavera 
y otoño, los Ayuntamientos se reunirán en 
sesión extraordinaria en cualquiera de los 
siguientes casos:

1 .® Cuando el alcalde los convoque.
2 .® Cuando lo acuerde la comisión mu

nicipal por dos terceras partes de susf votos.
3 .® Cuando lo pida la mayoría del Ayun

tamiento; y ,
4 .® Cuando lo disponga el gobernador.
En todos estos casos la convocatoria ha 

de ser motivada y la deliberación limitada 
al asunto en la convocatoria expresado. En 
los tres primeros casos, ©1 alcalde informa
rá al gobernador, con la posible anticipa
ción, de la fecha de la reunión.

Los concejales ocuparán sus puestos en 
el Ayuntamiento por el orden de votos que 
hubieren obtenido. El mismo orden regirá 
para los suplentes.

Al constituirse el Ayuntamiento, procede
rá inmediatamente á la elección de alcalde 
y de la comisión municipal.

Los cargos de concejales son obligatorios 
y gratuitos; pero los alcaldes pueden tener 
gastos de representación votados por el 
Ayuntamiento y pagados por el presupues
to municipal proporcionales á^ sus recursos.

Los concejales que sin razón justificada 
falten á todas las sesiones de una reunion 
ordinaria, se entenderá que renuncian al
cargo.

BASE 4.*
Alcaldes

El alcalde es el jefe de la Administración 
municipal: en este concepto preside elAyun- 
tamiento y la comisión municipal, y ejecuta 
los acuerdos de ambas.

Es además delegado del Gobierno para 
los asuntos que las leyes determinan.

El alcalde será elegido libremente por el 
Ayuntamiento en votación secreta, a que 
asistirán por lo menos las dos terceras par
tes de los concejales. La elección puede re
caer en todo elector que tonga carácter ele
gible, forme ó no parte del Ayuntamiento. 
Su cargo durará seis años, pudiendo ser 
reelegido cuantas veces lo estime ási el 
Ayuntamiento.

Las facultades del alcalde son de dos pia
ses: aquellas propias de su carácter de jefe 
y representante del Municipio, y aquellas 
otras que le son delegadas por el Gobierno.

Como delegado del Gdbierno, competen 
cil alcaldes

1.® La publicación, ejecución y cumpli
miento de las leyes, decretos y regla-

gan tres veces el número de los que hayan I 
de ser nombrados, los candidatos paru guar- I 
dias municipales ó rurales. I

El nombramiento, suspension y separa- | 
ción de los inspectores, jefes, oficiales y 
agentes de toda fuerza do policía Municipal, 
aun cuando sea pagada por el presupuesto 
del Municipio, se hará por el gober^dor.

En los Municipios de mas de lü.OUU habi
tantes, la organización del personal encar
gado del servicio de policía se hará por el 
ministerio de la Gobernación, oyendo al 
Ayuntamiento. , .

Si algún Ayuntamiento no votase los fon
dos necesarios para este gasto ó lo hiciese 
de una manera insuficiente, la cantidad ne
cesaria para ellos se inscribirá de oficio en 
el presupuesto por decreto del Consejo de 
ministros, después de oído el de Estado. Esta 
inscripción llevará aneja la preferencia en

Los alcaldes solo pueden ser destituidos 
por motivos graves de orden publico, y 
cuando, advertidos por la autoridad supe- I 
rior del incumplimiento de sus deberes, per- I 
sistan en desconocerlos. I

La destitución, que será siempre motiva- I 
da, se acordará en Consejo de ministros, á I 
propuesta del de la Gobernación, después de I 
oir al Consejo de Estado. El decreto se pu- I 
blicará en la «Gaceta». I

Los alcaldes separados no pueden ser re- I 
elegidos durante un espacio de tiempo, que I 
no excederá de tres años, y cuya duracioe I 
se fijará en el decreto de separación. I

Podrán también ser destituidos los alcal- I 
des por acuerdo motivado del Ayuntamien- I 
to, convocado al efecto por el Gobernador, I 
ó á petición de una tercera parte del nume- I 
ro legal de los concejales. En ambos casos I 
la convocatoria será escrita y mofiVada. I

Para que proceda la destitución hecha I 
por el Ayuntamiento, hace falto que lo I 
acuerden las dos terceras partes de los con- I 
cej ales; pero si después de dos deliberacio- I 
nes, tenidas con ocho días de intervalo, no I 
se reunen las dos terceras partes de los vo- I 
tos de los concejales, y en una tercera re- I 
unión, convocada de igual manei^, la ma- I 
yoría votara por la destitución, el Gobierno I 
podrá decretarla por sí propio. I

La destitución de los alcaldes no prejuz- I 
ga la delincuencia en que puedan haber in- I 
currido, ylque se juzgará;por los tribunales I 
ordinarios. , , • x I

El alcalde, mientras el Ayuntamiento no I 
le reemplace, será sustituido por los indi- I 
viduos de la Comisión municipal, según el I 
orden en que fueron elegidos, y en su de- I 
fecto, por el concejal que hubiere tenido I 
mayor número de votos en las elecciones. I

Los alcaldes quedan de derecho suspen- I 
sos cuando los tribunales de justicia dicten I 
contra ellos auto de procesaimento, pero I 
sólo cuando so trate de un delito castigado I 
en el Código penal con la pena de privación I 
de libertad por más de un año. . I

Los alcaldes se incapacitan para ejercer I 
su cargo: ,1 .® Por las mismas causas quo hacen 

i perder el carácter de concejal. - -
2 .® Por haber sobrevenido despues d© 

nombrados alguna de las causas que pro
ducen la inelegibilidad. .

3 .® Por sentencia que imponga la priva
ción de libertad. . , , ,

En todos estos casos, la incapacidad del 
alcalde la pronunciará ©1 Concejo munici
pal, á {propuesta motivada y por Jescrito, 
del gobernador, ó á petición en iguales ter
minos de la tercera parte del numero legal 
de concejales. «i

Si después de convocado al efecto el 
Ayuntamiento dejara de deliberar sobre el 
asunto, compete al Gobierno^ declarar la 
incapacidad dri alcalde, y si este no resig
nare el mando, entregarle á los Tribunales 
por desobediencia. ««

Los alcaldes tendrán voto de calidad en 
los empates que ocurran en las delibera
ciones de los Ayuntamientos. „ Ja

También le corresponde en los ca¿.os ae 
urgencia en que fuere poáble ««“jogar al | 
Ayuntamiento, tomar, asistido por la Comi
sión municipal, las resoluciones que esüme 
necesarias para poner a 
daño ó perjuicio las vidas o los intereses 
de los habitantes del Municipio.

I
 dad moral al presidente del Consejo para el 

arbitraje.
El presidente del Consejo declaro que el 

gobierno procurará las soluciones más fa- 
2 vorables para todos los trabajadores, y está 

dispuesto á intervenir en el litigio pendien
te, á fin de conseguir que cese una huelga 
que amenaza arruinarla industria hullera.

Contestando después á preguntas acerca 
de los sucesos de Dunkerque, M. Combes le
yó dos telegramas: uno confirmando las no
ticias de los desórdenes, y añadiendo que 
los huelguistas invadieron la subprefectura; 
y otro, del prefecto del Norte, concebido en 
estos términos:

«La huelga ha terminado, gracias al acuer
do á que han llegado los patronos y los obre
ros. Mañana se reanudará el trabajo.»

La Cámara acogió con prolongados aplau
sos la lectura de este telegrama.

LOS Médicos'TITULARES
' Peticiones al Gobierno

Ayer fué entregada al Gobierno la Expo
sición en que la Asamblea de médicos titu
lares consigna sus peticiones.

Estas son:
1 .® Pago por el Estado, como á los maes

tros, de sus dotaciones, ó por lo menos, que 
no se aprueben los presupuestos municipa
les si no a© hubieren satisfecho éstas.

2 ® Que losAyuntamientos satisfagan loa 
honorarios por los reconocimientos de 
quintos.

3 .® Que se abonen los honorarios por ac
tuaciones judiçiales á los médicos titulares, 
con cargo á los presupuestos do las Audien
cias, en caso de insolvencia de los procesa
dos; y

4 .® Que en la reclamación de honorarios 
ante los tribunales puedan, como los noto
rios y otros, prescindir los médicos titula
res del nombramiento do abogado y procu
rador.

Consideración social á que la clase de me
dicos titulares tiene derecho.

En este concepto, la Asamblea acordó y 
aprobó: , . - j

1 .® La constitución de una Asociación de 
defensa médico-rural, á la que pertenezcan 
todos los médicos de partido y los libres que 
lo deseen, con objeto de atender y procurar 
la solidaridad y unión de todos en pro de los 
intereses morales, intelectuales y materiales 

; de una clase tan desconsiderada actual
mente;

2 .® Manifestarse conformes con la cole
giación médica general, y

3 .® Solicitar del ministro de Gracia y 
Justicia que se conceda Ipuesto en estrados

I y se guarden por los tribunales las conside- I raciones debidas á los médicos titulares, I cuando actúen ó informen como peritos.

I EN MARRUECOS

LA HUELGA GENERAL

putadoB á Cortes.
Los electores de estos Colegios especiales 

de patronos y obreros se reunirán separa
damente en la misma fecha señalada para 
la elección de concejales, y designarán un 

! compromisario por cada una de les asocia- 
i cienes. Los compromisarios de uno y de 

■ otro grupo se reunirán el jueves inmediato, 
i V designarán la décima parte de los candi

datos que á cada uno de ellos corresponde, 
nrocediendo en un todo con arreglo á las 
disposiciones de las leyes electorales vigen
tes No podrán ser elegidos compromisa
rios, ni concejales por los Colegios especia
les los que no formen parte de ellos.

Si en alguna de las asociaciones que for
man los Colegios especiales votasen electo- 
res que no estuvieran inscritos en el censo 
de & referida asociación, eata perderá el 
derecho electotal durante doB elecciones

mentos- , , • I
2 .® El mantenimiento del orden y la vi- I 

giláncia sobre la seguridad y la sanidad pu- I
3 .® La omunicación á la superioridad I 

de cuanto afecte ó interese á los asuntos in- I 
dicados en los dos artículos anteriores; y I

4 .® El cumplimiento de cualquier otro I 
mandato que las leyes le señalen. I

Cuando los alcaldes descuiden el cumplí- l 
miento ó se nieguen á la ejecución de algu- I 
no de los deberes legales que quedan enu- I 
morados, el gobernador, después de adver- I 
tírselo y darles el plazo que estime oportu
no para cumplir su mandato, sin que aque
llos lo hicieran, procederá á ejecutarlos por 
sí ó por medio de un delegado especial. Los . 
gastos que produzcan estas delegaciones se
rán de cuenta del Ayuntamiento, el cual po
drá reclamarlos del alcalde que haya dado 
lugar á que se le impongan.

La intervención del gobernador no impi
de que ©1 alcalde continúe ejerciendo su car
go y desempeñando las demás funciones que 
le competen. . »

En su carácter de representante del Ayun
tamiento corresponde al alcalde, asistido 
por la comisión municipal, la representa
ción del Municipio, la vigilancia y el cuida
do de cuantos intereses afectan al Ayunta
miento y la ejecución de todos los acuer
dos, ordenanzas y reglamentos por ©1 mis
mo publicados. . , , ___

El alcalde es además el 
cía municipal y rural, y el ejecutor de los 
mandatos de la superioridad que con ellas 
se relacionan. . -

En este concepto, y en los pueblos inferio
res á 10.000 habitantes, lo corresponde nom
brar los guardias municipales y rurales, re
cibirles el juramento y señalarles sus fun
ciones y la parte del territorio municii»! 
donde habrán de ejercerlas, sin perjuicio de 
la misión confiada á la fuerza publica por el 
Gobierno central. En los pueblos que exce
dan do 10.000 habitantes, el alcalde propon
drá á la superioridad, en listas que conten-

En Francia i
Desórdenes en DunKerque I

París 33.—La «Agencia Havas» ha re- I 
partido una importante y detallada infor- I 
mación sobre los sucesos de Dunkerque. I

Los huelguistas saquearon los almacenes I 
é toSÍK en los muelles gran numero l 

penetraron en el Palacio do Jus- I 
la Plaza en que éste se halla situado I 

fueron atacados por la caballería, contra la I 
cual se defendieron lanzando ladrillos y I 
°^Ün°teni*onte fué herido en la cabeza y to- | 
dos los comisarios do policía lo fueron tam- I 
’’‘la represión es difícil á cansa de U sitúa- : 
ción del puerto y de los numerosos canales 
oue cruzan la ciudad. .

Han llegado cuatro regimientos.
París 33.—Noticias de Dunkerque que 

publica «Le Temps», dan cuento de haberse 
proclamado el estado de guerra.

Tndas Jas casas están cerradas y los al- mSínTs deVndidos por verdaderas barri.- 

huelguistas descargadores habían 
dado á su acto verdadero carácter de motín, 
y mXs casas y afmacenes, Pnncipalmen- 
L Ha pnmestibles, fueron saqueados.

bSSs muelles so levantaron barricadas 
pnn camiones, toneles y gruas. , . „

Grandes montones de mercancías fuero 
incendiadas.
Cámara de los diputados.

—Fin de la huelga.
PAi-ís 33.—En la Cámara de los diputa- 

doTcontinuó anoche la interpelación sobre

¡ Jaurès expuso las aspiraciones úc 
mineros y pidió que se lleve a la ley la bmi 
Sción denlas horas del trabajo, 
do los accidentes del mismo, y se fije el mi 
nimum de cincuenta años para los retiros. 
Terminó diciendo que las Compañiasnopo- 
drán resistir, si la támara concede autori-

formas. — Rebeldí* de los bere
beres.
Tánger 33.—Las tribus bereberes li

mítrofes de Mequinez han enviado al Sulten 
una carta, manifestándolo que su rebeldía 
contra los poderes constituidos obceco a 
que la política de Abd-el-Azis se inclina os
tensiblemente á la implantación do refor
mas en la administración del país, que con
sideran un delito de lesa religión, pues ade
más de lesionar los prestigios del islam, 
perjudican á los intereses del imperio.

Los rebeldes preconizan los beneficios de 
la política tradicionalista, que sostuvo, di
cen, con singular acierto el difunto padre 
de Abd-el-Azis, y conjuran a este á seguir 
sus huellas. Si retrocede en el cammo em
prendido, volviendo á la integridad del Is
lam, depondrán su actitud, sometiendo^ 
inmediatamente á la autoridad shenfflana.

TEATRO LARA
Con el título de «El escudo de armas» es

trenóse anoche en este teatro un juguete 
escrito por el aplaudido y popular autor 
Fiacro Irayzoz.

De seguro que au experiencia le dira 
cuanto la crítica pudiera indicarle acerca 
del mérito de la obra estrenada y de los 
defectos substanciales que contiene.

La misma resistencia que el Sr. Irayzoz 
oponía á salir á escena al terminar la re
presentación, demostró que se daba clara 
cuenta de los importantes errores que había 
cometido al urdir el argumento de su obra. 
De entre ellos puede señalarse como el 
principal la carta comprometedora escrito 
por ©1 caballero de industria, ©1 vizconde 
de las Moradas, en la oasa misma de loa que 
pretende engañar. Recurso inverosímil que 
no ae explica cómo pudo aceptarlo el inge
nio de autor tan experto.

El público en su mayoría aplaudió, sin 
embargo, al finalizar el juguete.

En la interpretación de éste pusieron em
peño especial todos los actores; pero el se 
ñor Rodríguez apayasó inmotivadamente su 
papel. Si el público no lo pone coto, es muy 
de temer que llegue á convertir la escena 
de Lara en la de Apolo. Lo cual sería ver
daderamente sensible para todos.—A. P.

Là PESCA EN GALICIA
Franceses y españoles
Ferrol »3.—Han fondeado 23 vaporea 

pesqueros de merluza, do Vigo y Coruña, 
luciendo banderas y gallardetes, con 400 tri
pulantes, con objeto de protestor contra los 
pesqueros franc ses, que se dice utilizan el 
aparejo de arrastre, prohibido en España.

También se dice que los aparejos france
ses acaban con la merluza, pues arrastran 
las crías, originando en plazo breve la des
aparición de esta pesca.

Una comisión formuló la protesta ante el 
capitán general, pidiéndole que envíe bu
ques que vigilen e impidan los trabajos do 
los franceses. . *

El general la ofreció instruir expediento 
y resolver en justicia, viéndose imposibili
tado por el momento de enviar un b ique, 
por carecer de ellos.
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Los armadores han telegrafiado al minis
tro para que resuelva el asunto.

Los pescadores de las rías de Galicia se 
muestran irritadísimos contra los franceses, 
cuyos vapores fueron descubiertos por los 
de Vigo.

Cornña SÎ3.—El cañonero <María de 
Molina> ha recibido orden urgentísima de 
zarpar á las tres de la madrugada con plie
go cerrado, para abrirlo en alta mar.

Ignórase el punto á donde se dirige.
Supónese que motiva esta marcha preci

pitada el asunto de la pesca entro franceses 
y españoles.

CRÓNICA ^RISIENSE

Notioias sobre modas-—
Accesorios costosos-— 
Las vajillas-—Tarjetas 
postales-

París Í9 Octubre.
Mi querido director:

Prosiguiendo mi tarea de dar cuenta á 
las lectoras de El Correo acerca de las mo
das actuales, diré que no parece sino que el 
lujo haya llegado fi su período álgido; y la 
reflexión que de ello se sugiere, es la de que 
mur pocas fortunas son las que pueden 
sostener tamaños despilfarres.

Hace algunos años, el lujo se ceñía á los 
trajes con su acompañamiento de sombre
ros y abrigos (si bien éstos eran mucho más 
sencillos que en la actualidad), y á las alha
jas, reservadas sólo para las funciones de 
noche. Hoy la <toilette>, en general, lleva 
adornos costosísimos, pieles deprecio exor
bitante, collares de perlas que lucen á los 
rayos del sol; y no contentas con esto, las 
bellas, 6 mejor dicho, los industriales fran
ceses, idean el recargar con precios enor
mes los mil accesorios que completan el 
atavío femenino. En efecto, los portamone
das ó tarjeteros, que como un lujo extremo 
hacíanse antes de piel con una piedra cabo- 
chon en el cierre y una cifra de diminutos 
brillantes, se construyen hoy de malla de 
oro con piedros incrustadas, á modo de ful
gurante redecilla; la pedrería luce en el 
portaplumas, en el sello, en el lápiz, en los 
gemelos de teatro, en los lentes, que con 
tanta gracia agitan las elegantes beldades, y 
hasta en los marcos de los retratos.

Toda mujer que quiera seguir los capri
chos de la moda, ha do llevar forzosamente 
algunas piedras preciosas en el puño de su 
sombrilla, y para los paraguas, la novedad 
consiste en que el bastón ó mango sea todo 
de concha rubia con las cifras de brillantes, 
llevando éstas de tamaño un poco mayor 
en el puño, y otras diminutas también de 
piedras preciosas en la contera.

La ropa interior se adorna con encajes de 
precio subido; encajes lucen también en la 
ropa de mesa, y hoy el adorno do un come
dor, con la gran cantidad de objetos de pla
ta que requiere, representa una suma creci
dísima. No quiero dejar de decir á mis lec
toras que la moda ha desterrado por com
pleto las vajillas de color; y que sólo servi
cios de porcelana blanca, inglesa general- 
menta', las nieang
exceptuando los platos^e postre, que son 
de Sajonia ó de Sèvres, con delicadas pin- 
t:iras.

En la Exposición culinaria que hubo esta 
primavera aquí, y á la cual M. Loubet no se 
desdeñó de asistir, veíanse algunas mesas 
a'dornadas con exquisito gusto, llevando 
toü’as ellas vajilla blanca, moda que desde 
entoifces se ha adoptado en todo comedor 
elegante. El cocinero jefe del Grand Hotel, 
que alcalizó el primer premio en dicha Ex
posición, e.xplicó al Presidente de la Repú
blica aquella innovación de los platos 
blancos, diciendo, y no sin razón, que de 
este modo los delicados matices de las flo
res naturales lucen mejor, sin contrastar 
cem los á veces abigarrados tonos de la va
jilla.

El honor do esta exuberancia de Injo co. 
rresponde en rigor á las millonarias ame- 
yjeanas, que llegan á esta capital como el 
L>rasileño de la Vfe Parisienne, <con mucha 
plato que gastar>. Como el mal ejemplo es 
con.'ag'ioso, las parisienses siguen esta co- 
rrienrío costosísima, y de aquí que nadie 
pueda calcular á dónde ha de llegar tanto 
despilfarra/ El terciopelo es este año la tela 
de moda, y sé lleva con tal profusión, que 
hasta se hacen de él trajes <tailleur>, lo 
cual quiera decir que ese costoso tejido so 
usa hasta por las mañanas. Do las pieles, ya 
he hablado en mí anterior <Cf Ónica>, y sólo 
insistiré en decir que son hoÿ indispensa
bles en toda <toilette> femenina.

La cuestión de los trajes largos ó cortos 
sigue aún en pie; sin embargo, parece con
firmado que las elegantes sólo supriman 
la cola para ir en automóvil y para pasear 
por las mañanas por el campo ó el Bois do 
Boulogne. Para visitas, aún de día, los ves
tidos han de ser muy largos delante y con 
una pequeña cola detrás. Realmente, ésta 
ae impone por la hechura de las faldas, cada 
vez más ajustadas en su parte superior y 
más voluminosas en la que roza el pavi
menta.

Otra moda que también he do consignar, 
•8 la de que las personas del gran mundo 
tienen ya tarjetas postales propias, expre
samente para ellas. Esta recientísima moda 
ha sido adoptada por los dos sexos, y algu
nos personajes de talento, el vizconde 
D'Ális-Boscaud, por ejemplo, pinta á la 
acuarela sobre la blanca cartulina, alguna 
florecilla ó cualquier motivo delicado.

Las tarjetas postales que usan las grandes ’ 
señoras, «on blancas, con su escudo y divi
sa grabados al lado izquierdo con grueso 
relieve. Algunas elegantes usan para escri
bir tinta dorada, y no ha faltado también 
alguna bella que ha ordenado que sus tar
jetas postales sean hechas de cartulina azul 
non el escudo grabado en blanco, y para es
cribir sobre ellas con tinta de este color.

He aquí, en resumen, las novedades más 
W-Uentei y que he creído oportuno consig

nar en esta crónica, dejando para la próxi
ma el ocuparme de las alhajas.

De Vd. afectísimo amigo,—***

EL PROCESO 
del príncipe de Braganza

Con este título publica <La Epoca» lo 
siguiente acerca del proceso seguido en 
Londres al príncipe de Braganza:

ePersona que parece perfectamente infor
mada del asunto, nos comunica las siguien
tes noticias acerca del proceso seguido en 
Londres contra el príncipe Francisco José 
de Braganza, que terminó, como saben nues
tros lectores, con la libre absolución del 
ilustre acusado.

El príncipe de Braganza, según parece, 
fué objeto de una sorpresa por parte de 
unos malhechores que trataron de abusar 
de su desconocimiento do la vida de Lon
dres, acusándole de supuesta inmoralidad, 
para explotar el natural temor al escán
dalo.

Sustanciada la causa ante el Jurado, bajo 
la presidencia del juez, sir Forest Fulton, el 
tribunal estimó que no había el menor mo
tivo para procesar al príncipe, y acordó, á 
petición del abogado del mismo, que con
tinuara el procesamiento contra los auto
res de la sorpresa, vagabundos mal con
ceptuados.

El principal autor del hecho fué conde
nado á dos años de prisión, y sus dos cóm
plices á ocho y diez meses, respectiva
mente.

El público que ocupaba el local de la Au
diencia hizo una ovación al príncipe Fran
cisco José de Braganza, cuando éste aban
donó el banco de los acusados.»

REFORMA 
de la AdmíBistración de Harina

La cGaceta» publica hoy un real decreto 
reorganizando los servicios del ministerio 
de Marina.

Como haca breves días hemos publicado 
ya lo más sustancial de dichas reformas, en
contrándonos hoy además en absoluto fal
tos de espacio, nos limitaremos á consignar 
que el ministerio se divide en las dependen
cias siguientes: Secretaría del ministro (mi
litar y particular); Estado Mayor general de 
la Armada; Dirección general de construc
ciones; establecimientos y servicios técni
cos; secciones de servicios de infantería de 
Marina sanitarios, eclesiásticos, jurídicos y 
económicos; el Consejo del Almirantazgo; ía 
Intendencia general de la Armada, y la Di
rección general de navegación, pesca é in
dustrias marítimas.

Respecto á esta última, se dispone que si 
el reglamento de la misma no pudiera po
nerse en vigor al mismo tiempo que el del 
ministerio de Marina, se constituirá una 
sección provisional de navegación, pesca é 
industrias marítimas, para el despacho inte
rino do todos los asuntos de la marina mer
cante y de la pesca, y en general de la vida 
marítima civil de la nación, de la actual 
competencia del ministerio de Marina, y 
para ultimar la constitución reglamentaria 
de la indicada Dirección.í

El crimen de la calle de la Gloria 
de Granada

Dicen de Granada que han sido descubier
tos los autores del crimen de la calle de la 
Gloria, de que fueron víctimas doña Pastora 
Alarcón y su criada, María Corpas, que apa
recieron degolladas en la madrugada del 7 
de Septiembre último.

En su-CQaaacufínp.in hnn giHo pnoatn-g ca 
libertad el picapedrero Francisco Muñoz y 
Romero y el carpintero Francisco Espinar y 
Escribano, en vista de haber resultado com
pletamente inocentes de los referidos he
chos.

Los infelices hacía más de un mes que es
taban detenidos por sospechas.

LA GACETA
La de hoy publica las siguientes disposi

ciones:
Grada y Jnstlda

Nombrando para el Registro de la propie
dad de Motril á D. Pascual Aragonés y Carsi, 
que sirve el de San Mateo.

Guerra
Reales decretos de personal de que hemos 

dado cuenta oportunamente.
—Resolviendo una instancia formulada 

en solicitud de devolución de un depósito 
constituido para la redención del servicio 
militar.

Marina
Real decreto modificando la organización 

de los servicios dependientes de este minis
terio.

Gobernación
Real decreto autorizando la presentación 

á las Cortes del proyecto de bases para la 
reforma de la ley Municipal, que publica ad
junto.

Instrucción pública
Nombrando catedrático numerario de 

Procedimientos industriales y Nociones de 
arnaímento do buques de la Escuela supe
rior de Comercio de Sevilla, á D. Enrique de 
la Peña y Moreno.

NOTICIAS
La escuadra

La Cámara de Comercio y el Ayuntamien
to del Ferrol han elevado una exposición á 
S. M. el Rey, por medio del diputado á Cor
tes Sr. Becerra Armesto, en súplica de que 
se arrienden los arsenales del Estado, como 
base para la constitución de un Sindicato 
nacional que se encargue de la construcción 
de la escuadra en proyecto.

COGNAC. Ruíz y Albert. Málaga,
Terremoto en Roma

Roma 33.—En la mañana de hoy se ha 
sentido en esta capital un ligero terremoto. 
—pabra.

Vapor correo
Aden 23.—salido de este puerto para 

Colombo el vapor cislS fl© Panay», de la 
Compañía Trasatlántica.—Fábrá.

Escuelas Normales en Rllbao
Una comisión de la Diputación provin

cial de Vizcaya, acompañada de los senado
res Sres. Martín Zabala y Echevarría, visitó 
ayer al ministro de Instrucción pública y 
al subsecretario do dicho departamento 
para interesarles la creación de Escuelas 
Normales «n Bilbao.

La comisión salió muy satisfecha, pues el 
conde de Romanones accedió á 1» preten
sión, y muy en breve se crearán dichas Es
cuelas.

Roda
En la iglesia de San Juan Bautista de Lé

rida se ha celebrado la boda del joven ban
quero D. Ramón Gené Aixalá con la distin
guida y encantadora señorita doña Espe
ranza Mestre y Mestres, hija de nuestro esti

mado amigo el acaudalado propietario do - 
aquella capital D. Ramón Mestre.

Vestía la novia, con su natural distinción, 
elegante traje blanco y rico velo.

A la ceremonia asistieron distinguidas 
personas de la mejor sociedad leridense.

Después de obsequiar los padres de la no
via con un espléndido almuerzo á los nume
rosos invitados, los recien casados salieron 
para Barcelona, Valencia y Madrid, desdo 
donde regresarán á Lérida.

Deseamos muchas felicidades en su nue
vo estado á los jóvenes esposos.
Círculo de la Unión Mercantil é In

dustrial.
Para obsequiar á las familias de los seño

res socios, se ha organizado por el elemento 
joven de este centro una brillante velada 
que tendrá lugar mañana á las nueve de la 
noche.

Tomarán parte on ella la célebre contral
to señorita Gardeta, el distinguido tenor se
ñor Moratilla y la notable profesora de arpa 
señorita Barracón.

El sexteto estará dirigido por el profesor 
pianista de la misma Sociedad, Sr. Mellizo 
Altamira.

El lunes próximo, 27 del corriente, á las 
nueve y media de la noche, se celebrará en 
esta Sociedad la junta general ordinaria de 
reglamento. __________

Fallecimiento
Ha fallecido en Londres, víctima de rápi

da enfermedad, la esposa del doctor D. Vi
cente Vera, á quien enviamos nuestro sen
tido pésame con motivo de la dolorosa pér
dida que le aflige.________
Un grnardia civil muerto por otro
Manzanares 33.—El pueblo de Mem- 

brilla dice en una exposición {que ha eleva
do en favor del guardia procesado, que mató 
al cabo; pero que no lo asesinó.

Los abog-ados
Ayer se celebró en el Círculo de la Unión 

Mercantil la elección de síndicos y clasifica
dores del gremio de abogados, siendo elegi
dos:

Síndicos: D. Felipe Sánchez Román, D. Ni
colás Santa Olalla y D. Severo Arribas de la 
Cantera.

Clasificadores: de la primera clase: Don 
Maximiliano Linares Rivas, D. Eduardo Se
rrano Fatigati, D. Eduardo Cobián y don 
Eduardo Dato.

De la segunda clase: D. Francisco Ponce 
de León, D. Francisco Conder, D. Acacio 
Charrín y D. Rafael Gasset.

De la tercera clase: D. Julio Seguí, D. Pío 
Vicente Piniés, D. Benito Cervigóny D. José 
Luis Castillejo.

La cárcel de Valencia
Ha regresado de Valencia el director de la 

Cárcel Modelo, Sr. Millán Astray, quien fué 
á hacerse cargo de la nueva cárcel de aque
lla población y á redactar una memoria 
sobre los trabajos que se necesita hacer en 
ella.

La memoria ha sido remitida para su 
aprobación al ministro de Gracia y Justicia.

F1 grobernador de Granada
Los representantes en Cortes de Granada, 

sin distinción de partido, obsequiaron ano
che con un banquete al nuevo gobernador 
de aquella provincia, Sr. Madrid-Dávila.

F1 Mercado de la Cebada
El alcalde Sr. Aguilera, acompañado del 

teniente alcalde del distrito, señor marqués 
de Tovar, del jefe del laboratorio, Sr. Chi
cote, y del arquitecto Sr. Octavio, visitó 
ayer el mercado de la Cebada.

Los detritus de todos géneros que en los 
sótanos se acumulan, en confusión con las 
verduras, patatas y otros vegetales, por la 
mala instalación de los urinarios, carencia 
absoluta de sumideros y obstrucción de las 
atarjeas,'que hace cuatro años no se lim
pian, convierten á este mercado en vivero 
de gérmenes que pueden llegar hasta á pro
ducir una epidemia en el vecindario de 
Madrid.

El alcalde ha ordenado que inmediata
mente desaparezcan los urinarios y se arre
glen las atarjeas.

También es necesario dar luz y ventila
ción á aquellos sótanos inmensos y quitar
les el carácter de almacén gratuito de pata
tas para los que monopolizan este abasto.

Maniobras militares
Suspendidas por orden del capitán gene

ral las maniobras militares que habían de 
efectuarse en este distrito militar, á causa 
de la inseguridad del tiempo, tan sólo se 
practicarán algunos ejercicios parciales, 
caso de que fuera posible.

La división de caballería, con el cuarto 
regimiento de artillería ligero de campaña, 
efectuó ayer un paseo militar, y la división 
de infantería que manda el general Aznar, 
ha marchado hoy á la dehesa de los Cara- 
bancheles, á fin de realizar el supuesto tác
tico que estaba anunciado para anteayer.

Fallecimiento
Ha fallecido en La Granja el inspector 

general de Ingenieros de Caminos, D. Ino
cencio Gómez Roldán.

A su distinguida familia enviamos nues
tro sentido pésame.

El ministro de España
en los Estados Unidos

Londres 3d (vía cable Bilbao).—Un des
pacho de Washington participa que el nuevo 
representante de España en los Estados Uni
dos, Sr. Ojeda, ha presentado hoy sus cartas 
credenciales al presidente de la República, 
Sr. Roosevelt, cambiándose los discursos de 
rúbrica, inspirados en el buert deseo de es
trechar las relaciones de ambos países.

El acto revistió la solemnidad habitual en 
tales casos.—Fabra.

TEATROS
Lara

El domingo por la tarde se pondrán en es
cena las aplaudidas obras <E1 nido» (dos ac
tos) y <Los pavos reales» (dos actos).

Cómico
El domingo por la tardo se pondrán en es

cena el célebre melodrama en cuatro actos 
cValentín el guardacostas» y la popular zar
zuela <La señora capitana».

Por la noche <La feria de Sevilla», «El pi- 
lluelo de París», «La trapera», cuadro se
gundo de «Enseñanza libre» y «El morron
go», que cada día alcanza n^ayor éxito.

Apolo
El domingo por la tarde se pondrán en 

éSCena en este teatro las zarzuelas «Los ni
ños llorones», «San Juan de Luz», y por pri
mera vez en función de tarde la humorada 
satírica en tres cuadros, titulada «Abanicos 
y panderetas»,

Las localidades se expenden en contadu
ría á la» horas de costumbre.

Lírico
El domingo habrá dos escogidas funcio

nes on este teatro. Por la tarde se represen
tará «LaMar3ellesa»,y por la noche se ve
rificará la tercera representación de la ex
traordinariamente aplaudida zarzuela «Ro
sa de Mar».

Se preparan las reprises de «Mis dos mu
jeres» y «Doña Juanita».

Para las funciones del domingo se despa
chan billetes en contaduría.

EDICIONJEJA
LOS OBREROS DE JEREZ

En libertad.—Los olivare- 
ros.—La fábrica de bo
tellas.—El pan.

Jerez 34: (l‘10 m.)
Ha sido puesto en libertad el obrero de

tenido A. Misa.
El alcalde se ha dirigido á doce dueños de 

olivares, proponiéndoles un arreglo. Sola
mente le ha contestado el Sr. Garvey, con
formándose con la fanega de 26 medios.

En una visita á la fábrica de botellas so
lucionó las diferencias existentes entro el 
patrono y los obreros.

Los labradores Sres. Gil, Carrizosa, Gue
rrero, Orbaneja y Aranda se le acercaron 
protestar do do los telegramas que hablan 
de la mala calidad del pan que se dá en al
gunos cortijos, pidiendo que so abra una 
información acerca de dicho asunto.—Men- 
cheta.

Más de lo del pan
Jerez de la Frontera 34.—La junta 

directiva del gremio do labradores ha visita
do al alcalde on su despacho oficial para 
desmentir rotundamente que en los cortijos 
se diera pan negro á los obreros.

Los comisionados pidieron que se abriera 
una información pública para demostrar la 
exactitud de sus afirmaciones, que contras
tan notablemente con el dictamen emitido 
por el Laboratorio de D. Alfonso Luque, 
que calificó de nocivas las muestras de pan 
que se le enviaron para someterlas á exa
men.
Los obreros y el alcalde

Jerez de la Frontera 34.—La comi
sión de obreros organizadora del mitin ha 
visitado al alcalde á fin de solicitar en regla 
la autorización necesaria para que se cele
bre dicho acto.

El alcalde manifestó^ á los comisionados 
que marchaba á Cádiz á conferenciar con el 
gobernador, y les indicó la conveniencia de 
que aplazaran el mitin hasta su regreso.

Los obreros accedieron á esta pretensión, 
decidiendo visitar nuevamente al alcalde 
mañana por la noche.—Fabra.

Oficina internacional 
contra la tuberculosis

Berlin 33.—Los miembros de la Ofici
na central internacional encargados de 
adoptar medidas contra la tuberculosis, se 
han reunido en la mañana de hoy.—Fabra.

Firma de Instrucción pública
El conde do Romanones ha puesto á la 

firma del Rey los siguientes decretos:
Aprobando un reglamento para funciona

miento de las delegaciones regias y juntas 
municipales de primera enseñanza de Ma
drid y Barcelona.

—Concediendo la gran cruz de Alfon
so XH á D. Pedro Vitere y D. Ezequiel Gon
zález, por su desprendimiento para la cons
trucción de escuelas en las provincias de 
San Sebastián y Segovia, respectivamente.

AYONTAHIENTO
Sesión extraordinaria
Presidida por el Sr. Aguilera, h< celebra

do esta mañana sesión el Ayuntamiento.
A peVción del Sr. Nogués queda sobre la 

mesa el expediente proponiendo la aproba
ción del proyecto definitivo de un Mercado 
de ganados en la dehesa de Argamasilla, 
con arreglo á las bases aprobadas por el 
Ayuntamiento.

Póneso á discusióun un dictamen de la 
comisión de gobierno interior proponiendo, 
de acuerdo con la proposición del señor 
marqués de Portago, que los señores que 
hayan desempeñado el cargo ¡de concejal, 
no puedan en cuatro años ocupar destino 
alguno del Municipio.

Combatieron el dictamen, por entender 
qu® no se podía coartar ni limitar á los que 
hayan sido concejalesj el derecho de todo 
ciudadano á ser funcionario municipal, los 
Sres. Catalina, Abril y Covisa.

Lo defendieron les señores marqués do 
Portago, Vincenti, Ruiz y Buendía, por en
tender que era cuestión de moralidad el que 
los concejales, al dejar de serlo, no puedan 
prevalerse de aquella condición para ocu
par puestos en el Ayuntamiento en el inte
rregno de los cuatro años que no serían ya 
cor cej ales los que habían sido sus compa
ñeros.

El Sr. Gálvez Rolg-nin dice que él en
tiende que lo que debe hacerse es no limitar 
el derecho do los concejales á ser emplea
dos; pero que se debe prohibir que entren á 
ocupar plazas que no sean las más bajas de 
las respectivas plantillas.

El Sr. Garay, presidente de la comisión 
de gobierno interior, acepta en nombre do 
ésta la enmienda del Sr. Gálvez Holguin, 
por entenderla ajustada á los principios do 
legalidad y moralidad defendidos por loa 
que impugnan y defienden el dictamen.

El Sr. del Agmila propone, además, que 
se acuerde no pueda hacerse nombramien
to alguno de persona que tenga parentesco 
hasta el cuarto grado con cualquier con
cejal.

Apruébase el dictamen con la enmienda 
del Sr. Galvez,

Los asilos de San Bernar
dino.

Pénese á discusión el dictamen propo
niendo se consigne on el próximo presu
puesto la cantidad de 810.229'79 pesetas para 
la ejecución de diferentes obras de amplia
ción del primer asilo de Ssn Bernardino.

El Sr. Ossorlo y Gallardo combate el 
dictamen por entender que no remedia nin
guna necesidad, y sostiene que ésta sin cum
plir el acuerdo municipal respecto á la 
construcción del asilo de la Paloma.

Hace historia de lo que ha ocurrido con 
este proyecto, y pide al alcalde su cumpli
miento, pues además de no hacer el Asilo, 
el Ayuntamiento perderá los terrenos que 
con dicho objeto cedió el Estado en la dehe
sa de la Villa.

El Sr. Aga 11 era, creyéndose en el deber 
de contestarle desde los escaños, deja la 
presidencia, que ocupa el Sr. Vincenti.

Empieza el alcalde haciendo constar su 
vehemente deseo de que el asilo de la Palo
ma se construya, como lo demuestran las 
gestiones que en las comisiones y Ayunta
miento ha realizado, y afirma que las obras 
que ahora se hagan en donde están insta
lados actualmente los asilos municipales, 
no estorban para la realización de aquel 
gran proyecto; pero que es necesario evi
tar, por io pronto, que los asilados conti
núen en las malas condiciones que hov.

El Sr. Ossorlo insiste enqqe no, deben 
liaoerae egas qbrag, ainq QQmWW Jei I 
Queyç ÿiUOi z . |

El S’*. Aguilera manifiesta que, sin per
juicio de aquéllas, es necesario hacer algo 
en seguida.

Puesto á votación nominal, queda empa
tado por 10 votos contra 10.

En la sesión próxima ae repetirá la vo
tación.

La cuestión obrera en Francia
La orden del día.—El es

tado de guerra en Dun
kerque.—Los delegados 
del Sindicato minero.

París 33 (recibido el 24).—Cámara do 
los diputados.—Fin de la sesión de la nooho 
última.

Se aprueba por 375 votos contra 164 la 
proposición incidental de los Sres. Sarrion 
y Jaurès, concebida en estos términos;

«La Cámara levanta acta de la declara
ción del presidente del Consejo, de que pro
curará que se active en ambas Cámaras la 
discusión y votación de las reformas que 
interesan á los trabajadores mineros; con
fía en su firmeza y prudencia para mante
ner la libertad del trabajo y el derecho a la 
huelga; le invita á usar de su influencia á 
fin de que sea aceptado el arbitraje y pasa 
á la orden del día.»

París 33 (recibido el 24).—Durante el 
curso de la discusión en la Cámara de dipu
tados, el presidente del Consejo, Sr. Com
bes, ha declarado que no tenía conocimien
to de que se hubiese declarado el estado do 
guerra en Dunkerque con motivo de los úl
timos desórdenes provocados por los huel
guistas.

París 34.—Despachosrecibidosde Dun
kerque participan que los delegados del Sin
dicato minero visitaron al prefecto del Nor
te para manifestarle que declinaban toda 
responsabilidad por los actos de violencia 
que se produjeron ayer.
Arbitraje de M. Combes
París 33,-El presidente del Consejo 

de ministros, Sr. Combes, defiriendo á lo 
deseos manifestados por la Cámara de los 
diputados, acepta el arbitraje que se le ofre
ció para resolver el conflicto planteado en
tre las Compañías mineras y los obreros.

Hoy por la mañana comenzará las nego
ciaciones con los representantes de ambas 
partes.—Fabra.
En Boulogne y Calais.— 

El Comité nacional de 
mineros.

Dunkerque 33.—Es inexacto que haya 
sido proclamado el estado de sitio.

El general se ha establecido en el palacio 
municipal.

La ciudad está ocupada militarmente y 
continuamente desembarcan nuevas tropas.

Duukerqne 34.—Algunos obreros del 
puerto han vuelto al trabajo en la mañana 
de hoy, cesando de nuevo en e 1 mismo por 
instigación de los mineros, reclamando la 
libertad de loó cinco manifestantes deteni
dos ayer. Los obreros se han reunido al me
dio día en el local del Sindicato, para acor
dar la continuación ó abandono déla huelga.

París 34.—En el Consejo de ministros 
celebrado en el Elíseo, el Sr. Combes did 
cuenta de la situación de varias cuencas mi
neras, confirmando que los] huelguistas d® 
Dunkerque han acordado la vuelta al tra
bajo.

Todos los obreros de los puertos de Calai» 
y Boulogne trabajan también.

El jefe del gobierno recibirá en la tarde 
de hoy al comité nacional de mineros, qu» 
lo ha solicitado.

Después se pondrá en relación con laa 
Compañías.—Fabra.

El Exterior español
París 34.—El grupo del Exterior espa

ñol menos agitado que los días anteriores, 
ofrece mejor tendencia.

A primera hora sube 3S céntimos con re
lación á la clausura de ayer.

Muy firmes y en alza las acciones de lo»
• ferrocarriles del Norte y Alicante.—Fabra.

Reo de muerte
í Petición de Indulta
j Los diputados á Cortes por la provincia 
• de Lugo, se han reunido esta tarde en el 
? Congreso, acordando gestionar cerca del 
I ministro de Gracia y Justicia le sea conmu- 
í tada la pena de muerte impuesta por aque- 
. lia Audiencia á un reo del pueblo de Qui- 
5 roga.

í Senado
Sesión del 34 de Octubre de 1903
Presidida por el Sr. Montero Ríos, ábrese 

á las cuatro menos cuarto.
En el banco azul los ministros do Estado 

y Marina.
Poca concurrencia en lo» escaños.
El general Primo de Rivera pido al 

ministro de la Guerra una nota que com
prende los extremos siguientes:

Número de piezas de plaza y costas qu» 
existían on Manila cuando bu rendición, y 
su estado y montaje.

Número de municiones y su estado.
Armas y municiones que en dicha plaza 

había.
Relación del material enajenado en Ma

nila, y su estado, así como del remitido á 
España y del por qué no se enajenó on Ma
nila, y clasificación que do él ha hecho el 
Parque d® Artillería.

Quiero que conste todo esto oflcialment» 
para conocimiento de la verdad histórica, 
pues se han dicho muchas cosas en contra
rio de olla.

El Sr. Rnlz Martinez ocúpase de la 
explosión do la fábrica de pólvora en La 
Mora (Murcia), y pide se tomen medidas 
enérgicas y eficaces para que no so repitan 
dichos tristes sucesos.

El señor ministro de Marina manifiesta 
(jue al Gobierno le preocupan esta das» d» 
incidentes, y ha tomado cuantas medidas 
están dentro de la previsión humana.

?í**rtín Sánchez, en nombro do 
la comisión, retira el dictamen dado en oí 
proyecto de ley sobre concesión de retiro á 
los militares no comprendidoq ©n la última

El 3r. Loysrorrl ruega al señor ministro- 
de Marina diga cuanta pueda anticipar acer
ca de 1Q!í Pí'oyP'itog de reorganizar nuestra 

*^í^^uerra.
£j1 señor ministro de Marina indica cuá

les son sus propósitos y lo» proyectos quo 
se propone traer al Parlamento, de loa ona*
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les han dado ya los periódicos amplias no
ticias.

El señor conde de Pena Ramiro exci
ta al ministro de Hacienda á que presento 
en breve un proyecto de clases pasivas pa
ra que siga aumentando esta atención.

El Sr. Gasea lee un telegrama en el que 
se da cuenta de haber caído un gran pedris
co en el término de Albarracín, y pide al 
Gobierno conceda algún auxilio,

El señor ministro de la Gotoernaclóit 
dice que en el presupuesto ya no hay parti
da para calamidades; pero que so procura
rá dar trabajo á los obreros on aquel dis
trito.

ORDEN DEL DÍA

” Sin discusión son admitidos al cargo de 
senador los Sres. Jimeno de Lerma y mar
qués de Villagracia, elegidos, respectiva
mente, por las provincias de Huelva y Ali
cante.

Seguidamente jura el cargo de senador el 
marqués do Villagracia.

La filoxera
Continúa la discusión de este proyecto.
El Sr. Busliell reanuda su discurso 

combatiendo la enmienda del Sr. Allende- 
salazar admitida por la comisión.

El señor marqués de Rclnesa, en nom
bre de la comisión, defiende la enmienda del 
Sr. Allendesalazar, convertida en artículo, y 
se aprueban los articules SO, 31 y 32.

El Sr. Allendesalazar pido aclaracio
nes al Ó3 y que sea reformado, para que esté I 
de acuerdo con el 30, reformado por su en
mienda.

El señor marqués de Reinosa acepta la 
modificación del artículo.

Apruébase éste, y el 34 después de algu
nas observaciones del Sr. Allendesala- 
sar y de mostrarse contrario el Sr. Cár
denas á la concesión de premios á los do- I 
nunciadoros d« la existencia de focos filoxé- I 
ricos. I

Se retiran loa artículos 35 y 36 para nao- I 
dificarlos de acuerdo con unas observacio- I 
nes del Sr. Cárdenas, y apruébanso los res- I 
tantes hasta el final. I

El Sr. Alense Rartínez, en nombro de I 
la comisión; retira el dictamen relacionado I 
con los ferrocarriles secundarios. I

Acuerda ©r Señado reunirse mañana á las I 
cinco en secciones, y se levanta la sesión á I 
Jas seis y modia. ' I

Congreso
Sesión del 94 de Octubre de 1*09
Bajo la presidencia del señor marqués de 

la Vega de Armijo, ábrese la sesión á las 
tres y cinco minutos.

En el banco azul los señores ministros de 
Hacienda y Gracia y Justicia.

En escaños y tribunas poca animación.
El Sr. Andrade pide al señor ministro 

de Agricultura active el despacho de los ex
pedientes que en su ministerio tienen in
coados algunos nuevos agentes de Bolsa.

La mesa ofrece trasmitir el ruego al mi
nistro- , . ,

El Sr. Xiombardero lamenta el uso del 
Maüsser por las fuerzas encargadas de 
mantener el orden público, leyendo nn te
legrama publicado anoche por un periódico 
«n que da cuenta de que en Barco de Val- 
deorras, la Guardia civil hizo fuego sobre 
un grupo que huía, hiriendo á un individuo 
Eor la espalda é hiriendo á otros que se 

aliaban lejos del lugar del suceso. Excita 
al Gobierno á que procure evitar estas des
gracias.

El señor ministro de Gracia y Justi
cia explícalo ocurrido en ©1 Barco de Val- 
deorras, diciendo que la fuerza pública fué 
agredida y prometiendo que se depurarán 
todas À US responsabilidades.

El Sr. bombardero se ocupa después 
de los barcos extranjeros que pescan en 
aguas jurisdiccionales de España, en per
juicio de los españoles.

El señor ministro de Gracia y Justi
cia ofrece transmitir el ruego á sus com
pañeros de Marina y Estado.

El Sr. San Millán ruega al ministro de 
Agricultura se ocupe de la invasión flloxé- 
rica en la provincia de Castellón.

(Entra en el salón el Sr. Sagasta.)
Los señores marqués de Cañada-Honda y 

Prado formulan diferentes ruegos de inte
rés local.

El Sr. Ifoccdal dice que piensa interpe- 
lav al Gobierno sobre numerosísimas cul
tiones, de las cuales es la principal la salida 
del Sr. Canalejas, que dejo al Gobierno sin 
programa é indefinido.

Afirma que no trata de iniciar un debate 
político, sino algo superior, porque si las 
contestaciones del Gobierno no lo satisfa
cen, presentará diferentes proposiciones 
deley- . . X • X ,.’Anuncia, por consiguiente, una interpola
ción, y ruega al Gobierno la admita, si bien 
para’desarrollarla dentro do algunos días, 
por no poder asistir ahora á los debates 
algunas personas á quienes ha de dirigir 

^*eÍ*^. Sagasta acepta la interpelación, 
poziiéndose á las órdenes del Sr. Nocedal 
para que ésto la desarrollo cuando quiera.

Si 01 Sr- Nocedal quiere esperar, yo espe
raré no tengo ninguna prisa; si prefiero ha- 
blar’ahora, ahora acepto yo bu interpela
ción. , , . , ,

Añade que, aunque debiera hacerlo, no 
quiero discutir algunas ideas importantes 
emitidas por el Sr^ Nocedal, reservándose 
contestarle en el debate.

El Sr. Nocedal ruega que se señale para 
«1 lunes, y dice que no solicita auxilio do las 
minorías, y que si desea la presencia de al
gunos personajes os porque ha de dirigirles 
algunos cargos.

El proyecto contra la di
famación.

El Sr. Romero Robledo se asocia á 
las manifestaciones hechas por el Sr. Lom- 
bardero respecto al uso del Maüsser por la 
fuerza pública. x j i

Ocupándose del proyecto de ley contra la 
difamación leído ayer en el Senado, dice 
que, consecuente con sus ideas, so propone 
combatirlo, hasta llegar á la obstrucción, si 
preciso fuera. , , « x-,,»

Afirma que el proyecto del Sr. Montilla 
constituye una amenaza á la libertad, y aña
de que es un golpe de Estado.

Creo que ese proyecto—añade—habra 
sido aprobado en el Consejo de ministros, y 
por consiguiente formará parte del progra
ma del Gobierno. ¿Es así ó no?

El Sr. SiíSTdStá: En pocas palabras he de 
contestar á las preguntas hechas por el se-Romero Róblelo. Ha «gj.» 
señoría de que con el proyecto de ley del 
ministro de Gracia y Justicia se pretende 
dar un golpe do Estado y se atonta a las li
bertades públicas.

Fácil es para todos comprender que ese 
golpe de Estado no existe, y que en cuanto 
à atentado contra las libertades no le hay: 
por el contrario, con él se garantiza la ver
dadera libertad. Cuando llegue el momento 
oportuno lo discutiremos, y si se me demos
trara ese atentado de qu© habla 9. S., lo re
tiraría el Gobierno.

La única libertad, no sólo á que ae ateu- 
tl) sipo qu© se I*

hoy existe para la calumnia y difamación.
. S. S. pretende discutir ese proyecto antes 

de que sea presen tado á esta Cámara, y si 
cuando llegue el momento oportuno nos 
convence de quo es atentatorio á osas liber
tades, Bo llegará el Sr. Romero Robledo

I mas allá que yo en la defensa do la liber- 
I tad, p IOS ya he dicho y repito que si en ese 
I sentido son necesarias, so harían modiflea- 
I c?ones y hasta so llegaría á la anulación del 
I proyecto.
I En cuanto á la primera pregunta del se- 
I ñor Romero Robledo y las observaciones 
I que con motivo de ellas ha hecho, he de de- 
I cir que S. S. quiere una cosa muy difícil, 
I casi imposible, cual es que la fuerza públi- 
I ca reprima los desórdenes con armas que 
I guarden relación con aquellas que sean 
I atacadas.
I A veces sale la fuerza á reprimir un mo- 
I vimionto de cualquiera clase que sea, y es 
I agredida con piedras ó con revó. vers, pero 
I como la Guardia civil, por reglamento, no 
I tiene más que una clase de armas, de ellas 
I tiene quo hacer uso para defenderse.
I El Sr. Romero Róblelo dice que en 
I lo que so refiere á los Maüssers, el Sr. Sa- 
I gasta no so ha ocupado de lo que él ha di- 
I cho. Que se repelan por la fuerza las agre- 
I siones brutales, está bien, pero utilícense 
I armas de menos alcance y que no maten á 
I inocentes. Añade que se propone ser exi- 
I gente y hasta inoportuno para conseguir 
I que el Gibierno destierro arma tan peii- 
I grosa.
I Respecto á la ley do la difamación, afir

ma que matará el régimen constitucional, 
y que, según ella, todo el mundo es delin
cuente.

Ahora mismo, S. S., señor Sa gasta y yo, 
somos delincuentes: porque, según esa ley, 
cometen delito los que dicen contra otro 
algo que pueda molestarle; y S, S. me mo
lesta á mí. (Risas.)

I ORDEN DEL DÍA
Continúa debatiéndose el voto particular 

del señor conde de Albay al dictamen de la 
comisión que entiende en el asunto del pi
mentón.

El Sr. luáoierva; en vista de que no se 
halla ©n el salón el Sr. Pulido, ruega á la 
presidencia le reserve el usó do la palabra.

El señor Presidente manifiesta que en 
un debate que figura en el orden del día eso 
no puede hacerse, y que lo único que podrá 
hacer en obsequio del Sr. Lacierva, es poner 
antes algún otro asunto <1U0 figuro también 
en 01 orden del día. ■

En vista d© ello se procedo á la elección I 
de segundo vicepresidente. I

Resulta elegido el Sr. López Muñoz por 81 
votos.

El pimentón
El Sr. Liacierva rectifica, contestando al I 

discurso pronunciado ayer por el Sr. Pulido, | 
que califica do apasionado, é insistiendo en I 
sus anteriores manifestaciones. I

Analiza detenidamente los argumentos I 
del Dr. Pulido, combatiéndolos, y censura la I 
información practicada, alegando que sus I 
fundamentos son erróneos. I

Examina varias opiniones en contra de la I 
mezcla con el aceite. Reconoce justo el in- I 
formo de la Academia de Medicina en cuan- I 
to ha estimado que la mezcla del pimiento I 
con aceite no es nociva á la salud; pero hace | 
constar que en ese informe no se tiene en I 
cuenta que se ha de or cerrar el pimentón I 
en envases y transcurrir tiempo, que forzo- I 
sámente modifica las condiciones de la I 
primera materia. Además, la mezcla da co- I 
lor más vivo al pimentón y le hace subir de I 
valor en el mercado, defraudando al consu- I 
midor. I

El Sr Ganada, como diputado por Mur- I 
oir, interviene en el debate, dedicando la I 
mayor parte de su discurso á combatir vi- I 
varaente al Sr. Pulido, de quien además I 
d© calificarlo de impopular en aquoUa cir- I 
cunscripción, dice que antes de informar I 
acerca del asunto del pimentón, ha debido I 
dimitir el cargo de director do Sanidad. |

Habla también de desaires que dice he- I 
chos por el Sr. Pulido al alcalde de Murcia I 
cuando con carácter oficial fué á dicha po- I 
blación. I

El Sr. Pulido: Protesto de una manera I 
leal y honrada de esa novela que inven- I 
ta S. S. I

El Sr. Cañada: En vez de ir en el coche I 
con el alcalde se fué con otros amigos y I 
exportadores. I

El Sr. Pálido: No es verdad, no había I 
exportadores. Puede S. S. decir cuanto quie- I 
ra, que si puedo me reprimiré. I

El Sr. Cañada añade que, sobrándole I 
condiciones para ello, no ha querido el se- I 
ñor Pulido reso'ver el asunto en el terreno I 
científico. I

Se suspende el debate, quedando el señor I 
Cañada en el use de la palabra, y se levan- I 
ta la sesión. I

nnOBBa»

El señor conde de Romanones, conside
rando do justicia la pretensión de la Acade
mia de Jurisprudencia, ofreció estudiar el 
asunto á fln de buscar medio legal de com
placerla.

ceseclia de trigo ©n la Argen
tina.
Rúenos Aires 94.—Las copiosas llu

vias que en estos últimos días han caído ©n 
I todo el territorio de la República Argenti- 
I na, han salvado por completo las cosechas 
I de trigo y lino, qu© han de ser este año mu- 
I cho más abundantes que en los anteriores. 
I _ Ingleses derrotados
I Londres 93 (recibido el 24).—La co- 
I lumna inglesa derrotada por Madmulíah ha 
I hoUle nuevos contratiempos á Bo- 

I Los irlandeses en ©1 Parlam©iito 
I Inglés.
I Lon(lr©s »3 (recibido ©1 24.)—En la 
I ó© los Comunes se han reproduci- 
I do hoy los desórdenes y escenas violentas 
I que los diputados irlandeses provocaron 
I con su actitud durante el curso d© los deba- 
I tes en las sesiones anteriores.
I Choque d© vehículos
I Poco después de las doce de hoy choca- 
I ron ©D la calle de Alcalá, frente al minist©- 
I no de Hacienda, el tranvía eléctrico núme- 
I ro 202, que hace el servicio de Pardiflas á la 
I Bombilla, y un carro cargado de carbón.
I Los dos vehículos quedaron encajados en 
I tal forma, qu© ni uno ni otro podían mover- 
I se, y sólo á costa de grandes esfuerzos se 

consiguió separarlos, después de estar inte
rrumpida la circulación por espació de más 
de media hora.

Lo mismo el tranvía que ©1 carro resulta
ron con averías.

La aglomeración d© curiosos fué ©norme, 
no ocurriendo ninguna desgracia porlcasua- 
hdad.

D. Jos© CaualeJaFy Casas
S© encuentra algo mejorado, danh^o de la 

gravo enfermedad que padece, el Sr. D. José 
Canalejas y Casas.

R©ctlflc ciclón d© un Card©nal
Lyóu 94.—El periódico cLe Reveil Ré

publicain» dice qu© ©1 Cardenal Perraud 
niega haber calificado al actual gabinete de 
ministerio d© depravación nacional, y ma
nifiesta que estas frases que se 1© han atri
buido eran una cita de Dupanloup.

Centro d©l Ejército y la Armada 
Rstndlos militaros

Mañana, de cinco á seis de la tarde, ex
plicará el comisario de guerra D. Pascual 
Araat Estebe acerca del tServicio d® Inten* 
denoia ©n los ejércitos modernos».

D© seis á siete, ©1 teniente coronel de In- 
fantecía D. José Villalva y Riquelme des
arrollará el tema cTendencias actuales en 
la Táctica de Infantería y en los métodos d© 
•instrucción de las tropas d© esta arma».

Y á las nueve y media, ©1 farmacéutico 
primero del cuerpo de Sanidad Militar don 
José Uboda,^dará una conferencia acerca 
del tema cMétodo de enseñanza en las cien
cias experimentales».

T©legrafía sin hilos
En las oficinas, laboratorio y talleres de 

la Telegrafía sin hilos, sistema Cervera, se 
celebraron ayer experiencias con los apara
tos construidos por es© distinguido coman
dante de Ingenieros y destinados al crucero 
<Río de la Plata» y al Cabo de Lanao para 
comunicar con Ibiza desde dicho Cabo.

Montáronse tres estaciones, una en una 
casa de la cali© de Den Martín y otra ©n la 
del Tutor, funcionando las tres sin interrup
ción durant© la hora y media qu® duraron 
las experiencias.

El Sr. Cervera ha conseguido comunicar 
desde Ceuta con Tarifa (34 kilómetros), y 
en breve espera hacer lo propio desde Ibiza 
á Cabo de Lanao (100 kilómetros).

El batallón d® Telégrafos del cuartel de 
la Montaña realizará en breve experiencias 
con los aparatos á que nos referimos, á pre
sencia de SS. AA. RR. los Príncipes de As
turias.

Los invitados felicitaron calurosamente 
al inventor por el excelente resulado de las 
experiencias, que demuestran ser un hecho 
la telegrafía sin hilos, sistema Cervera.

Falleclml©iito
Ha fallecido en Madrid i©l Sr. D. Lorenzo 

Palacios, padre d© nu©8tro antiguo compa
ñero de redacción D. Carlos, á quien envia
mos nuestro pésame.

Vapor correo
Veracruz 24.—Ha llegado á este puer

to, procedente de la Habana, el vapor do la 
Compañía Trasatlántica, «León Xin>.

da esta tarde para ©1 lunes, hasta que 
terminara la que se explanará en el (Se
nado el mismo día.

El Sr. Nocedal se mostró prepicio á 
aceeder á los deseos del general López 
Domínguez, el cual á su vez le hizo pre
sento que su interpelación en ®1 Senado 
no duraría, según sus tálenlos, más que 
tres ó cuatro sesiones.

El ministro de Instrucción pública 
ha tenido presente para someter á la 
firma de S. M., la concesión do las Gran
des Cruoes do Alfonso XII á los seño
res Viterí y González (D. Ezequiel), el 
haber costeado el primero la edifioa- 
ción y sostenimiento de varias escuelas 
modelo en la provincia de Guipúzcoa, 
en las que lleva empleados más do 
150.000 duros, y el haber hecho el se
ñor González la cesión do 1OO.(XX) du
ros para levantar escuelas en Segovia.

Sesiones parlamentarias.
La del Senado se ha deslizado tran

quilamente. Después do varias pregun
tas, cuyo pormenor puede verse en el 
correspondiente JLxtraetOf ha continua
do la discusión del proyecto do ley con
tra la filoxera, aprobándose él proyecto.

En el Congreso, después de las pre
guntas do primera hora, en las cuales 
han intervenido los Sres. Nocedal y Ro
mero Robledo, á quienes coatestó el se
ñor Sagasta, que estuvo muy afortunado 
en el breve debato mantenido con el se
gundo, como puede verse en la reseña 
de la sesión, so procedió á la «lección da 
segundo vicepresidente, siendo elegido 
el Sr. López Muñoz.

Reanudado después ©1 debato «obre 
el pimentón, contestó el Sr. Lacierva, en 
un notable discurso, al Sr. Pulido, ha
ciendo un análisis detenido do la Me
moria publicada por éste, y de las afir 
maciones que había hecho al intervenir 
en este debate.

Habló después el Sr. Cañada, quedan
do en el uso de la palabra al levantarse 
la sesión.

En la reunión celebrada hoy por el 
Consejo del Banco do España, se ha tra
tado del despacho ordinario y de las 
plantillas del personal do las sucursales 
de París y Londres.

Id., id. fin mes, 800.000.
Id., id. fin próximo, 3.860.000.
6 OfO amortizable.—Total ptaa. ñera, nego

ciadas, 175.500.
Id. en carpetas, 305.000.
Banco de España.—Id., 15.600,
Oompañía de Tabacos.—Id., 4.000.

Cambios «obre el ©xtraejoro
PARIS

A la vista, 50.000 á 32'90.
» 50.000 á 32’80.

LONDRES
A la vista, libra esterlina, 1.000 á 33*35. 

> > 1.000 á 33’88.
Después de la Bolsa

cierre.—4jpor 100 interior, fin de mes, 
78’37.—Fin proximo, 73’55 dinero.—Barce
lona, fin mes, 73’40.—París, 4 por 100 exle^ 
rior, 86’10.—Renta francesa, 99’52.

Bolsa d© Barcelona
Barcelona 94 (17*25).

Interior, 73'48.—Empréstito, 94'20.—Car
petas, 94'03.—Nortes, 58'50.—AÍicantes, 96'45, 
—Orenses, 31'25.—Colonial, 00'00.—Mercan
til, 33'36.—Arnús.

(Be la Arénela Fabra)
Parí* 94.—Apertura d© la Bolsa de hoy 

Exterior español, 85'75 y 86'30.-3 por KM 
francés, 97'70.

Londres 94.—Exterior español, 15'87,

La temperatura
El termómetro del Sr. Aramburc^ Calle 

del Principe, 19, marcaba lo fiígníente;
A las ocho de la mañana, 10° sobre 0
A las doce de la tarde, 16° sobre 0.
A las cuatro, 14° sobre 0.
La máxima fué de 17° sobre 0,
La mínima de 7° sobre 0.
El barómetro marca 712.—Budn tiempo.

CHARADA
En una segunda íercia, 

sobre ©1 cuatro cinco hablaban 
unos cuatro cinco sexta 
qu© en ©1 corral se encontraban.

—En el prado, dijo uno, 
donde estuvimos ayer, 
casi puedo aseguraros 
ni una seis puedo comer. 
Oye, saca ©1 séxta cinco 
del pastel que hemos catado; 
08 una cuatro fei-cera 
que, la verdad, me ha,gustado. 
El ganado d® mi árao 
nunca 1® verás delgado, 
pnma todo cuatro cinco 
siempre lo tiene cuidac^o.* 
Di de paso á la criada 
qu© puede venir á vé? 
la yerba llamada todo 
que quería conocer.

L. Fbrníndzz Roi>aÍ9ü«x. 
(La solución tnañana.)
•oln«16n A la eharada untert&r 

VA LÉN CÍA ÑO' "

Balance del díaLa peregrinación española
Mnerte d© um peregrino i xn -j i

Roma 94.—En la mañana de hoy s® I President® dôl (yonsejo, ®n iu des
han verificado los funerales del peregrino I paeh.0 de hoy con el Rey, no ha puesto 
español Martín de Béjar fallecido ayeren á la firma ningún decreto.
el hospital de Santo Spirito. I iri i • ,

La peregrinación acompañó el féretro á I lunes, probablemente, se reunirán
la iglesia do Santa María de Montserrat, I los ministros en Consejo, 
donde so cantó una misa solemne con asis- I _

del Cardenal Casañas y Obispos do I Continúa molestado por mua angina 
Sevilla, Vich y Madrid, que dio la bendición I . , - • . i . ,,
á todos los peregrinos, alumnos del colegio I catarral el minisiro de Agricultura, 
español y miembros de la colonia española. I Por esta causa no ha podide concurrir 

Después de la ceremonia religiosa siguió I ¿ ¿^ma eon S. M., ni ha asistido 
el feretro hasta el cementerio, donde recibí- I , „ ’
rá tierra en la turaba de los españoles. I ®8ta tardo al oonado.

El fallecimiento ha originado gran erao- I « -r
clón. I Los Sres. Villa verde y Mellado kan

Los peregrinos saldrán de esta capital el I conferenciado enta mañana eon el señor 
lunes.—Fabra. I ¿g Haoionda.

Comisiones parlamentarias
La comisión nombrada por el Congreso 

para entender en el proyecto reformando 
la ley del Jurado, ha vuelto á reunirse esta 
tarde con objeto de seguir examinando las 
reclamaciones é informes presentados por 
varios Colegios de abogados de provincias.

Según nuestros informes, la comisión ha 
de tardar algunos días en redactar el dicta
men, pues quiere examinar Jcon toda deten
ción los informes aludidos, por considerar 
la materia do suma trascendencia.

Bata tarde se ha reunido en el Congreso 
la comisión que entiende en el proyecto re
gulando la forma de liquidar los débitos do 
las Diputaciones provinciales por onso- 
ñanza.

Después de examinar los datos recibidos, 
la comisión acordó volverse á ’'•unir en 
breve para dar dictamen.

La Academia de Jurisprudencia
La visita de la comisión de la Academia 

do Jurisprudencia al señor conde do Roma- 
nones, fué para exponerle que, habiendo 
sido desahuciada de la casa que en la calle 
de Colmenares se halla instalada, el ¡mi
nisterio de Instrucción pública, á seme
janza de lo que hace con otras Academias, 
le proporcionara local decoroso á cargo del 
preaupuesto de dicho ministerio.

B1 ministro do Instrucción pública 
ha recibido hoy la visita del Sr. Villa- 
verde aoompafiado del seoretari© y te
sorero de la jLoademia de Jurispruden
cia para tratar de asuntos con la corpo
ración relacionados, de que hablamos 
en otro lugar.

Se ha aplazado hasta mañana la re
unión do secciones del Senado.

Come ya hemos dicho, elegirán la eo. 
misión que ha do entender en el proyec
to reformando la ley municipal, en la 
que so dará representación á las mino
rías.

Los conservadores han propuesto al 
conde de Bernar, y los tetuanistas al se
ñor Santos Guzmán.

Presidirá la comisión el Sr. Salvador 
(D. Amós), y de ella formarán también 
parte los Sres. Santa María de Paredes 
y Villapadierna.

El general López Domínguez estuvo 
esta tardo en el Congreso conferencian
do con el Sr. Nocedal, á fin de rogarle 
que aplazara su interpelación anuncia-

Se encuentra en Madrid el goberna
dor de Fernando Póo, Sr. Ibarra, óon 
objeto do concurrir á la reunión de la 
comisión nombrada por el Gobierno pa
ra estudiar las reformas quo han de in- 
trodueirs® en nuestras posesiones del 
Golfo de Guinea.

El gobernador de Valencia, Sir. Baha- 
monde, ha cumplimentado hoy á S. M. 
el Rey.

La próxima semana saldrá pard aque
lla provincia con objeto do tomar pose
sión de su destino.

Esta noche ka salido para Valencia la 
comisión del Ayuntamiento de Madrid 
que, invitada por el de aquella ciudad, 
va con objeto d© asistir á los festejos dol 
centenario do la fundación de la Uni
versidad. Preside la ©omisión el señor 
Vincenti.

Mañana saldrá el Sr. D. Melquíades 
Alvarez.

LA BOLSA
conzÁOióN oKicriAi, dsl 24 db qctvibb 18^ 

COICPABADÁ CON LA. DSL DÍA ANÍSKlOa

IJltlmoa preelM

4 0/0 interior
Série F d® 60.000 p..

B 25.000..........
D 12.500.......... 
O 5.000............
B 2.500...........
A 500 ........

G y H100 y 200........ 
En diferentes séries.
Fin mes............ 
Fin próximo........
5 0/0 amortlMb. 
Série F de 60.000 p..

B de25.000... 
D de 12.600... 
O de 6.000....
B de2.500....
A de 500........

Bu diferentes séries. 
Fin mes............... .  
Fin próximo....... .
S 0/0 omertixab 
Oarpetas provision.
Série F de 50.000 p..

B 26.000..........
D 12.500 ........
O 5.000...........
B 2.500 ..........
A 600.............

En diferentes séries.
Fin mes.................
Fin próximo........
Ayuntamiento 

Ob. Mnnioîpalds del
Ayunt° Madrid d© 
250 pts. 6 OiO int©ré8

Id. por resultas 4 OrO 
de 600 pts. á 47.200.

Id. para pago expro
piaciones ©n ©1 in
terior, 5 OjO, 600 pts.

Bancos y Socl©d. 
Acciones B. España. • 
Id. B. Hipotecario...
OédulaB id. 6 0x0.... : 
Oédnlas Id. 4 OjO....
Banco OastiUa...... 
Banco HIsp.° Amer.
Ac. O.* de Tabacos.. ■ 
Soo. Elect. Chamberí : 
Elect Mediodía........
Norte Bspafia. 1.* sér

Día 23 Día 24 Diferen.*

CULTOS
Santo d© mañana.—Santos Frutos, Crispía 

y Oriapiniano; San Bonifacio, Papa; San Cri
santo y Santa Daría.

S© gana ©1 Jubileo d© Cuarenta Horas en 
la parroquia del Salvador y San Nicolás, 
donde continúa la novena a San Rafael: a 
las diez habrá misa mayor y por la tard® 
después del rosario dirá ©1 sermón el señor 
Quesada.

En la parroquia del Carmen continúa la- 
novena a San Judas y después del rosario 
habrá plática.

En San Ginés sigue la novena á Nuestra 
Señora d© Valvanera, predicando por la ma
ñana el señor Uribe y por la tarde D. Ma
nuel Calvo.

En el Espíritu Santo id. la de Nuestra Ba
ñera del Consuelo, predicando á las ciuo®- 
©1 P. Donis.

En la iglesia Pontificia continúa la nove
na á Nuestra Señora del Perpétuo Socorre; 
á las one© s© C01©brará misa cantada y pof- 
la tard© predicará ©1P. González.

En el Perpétuo Socorro misa solemne í 
las diez y por la tardo letanía y Salve des
pués del rosario.

En la Catedral, después d© Completas, se 
cantará solemne Salve en la capilla de Na«a 
tra Señora del Buen Consejo.

En los templos d© costumbre se obsequia» 
rá á la Virgen como todos los sébadoa.

En San Pascual, Esclavas, Roparaiorge 
Carboneras y Espíritu Santo, Jubileo peí- 
pétuo.

Visita d® la Corte de María.-Nuestra Se
ñora de la Encarnación en su iglesia ó Sa» 
Plácido ó la de Gracia en su iglesia.

73 
73 
73
78
73 
73
73 
73 
73
78

35
35
35
35
40
40 
35
40
35
56

94 35

94

95
94

30

30
70

78 40
73 40
78
73
73
73

40
40
40
40

0 05
0 05
0 05
0 05

73 20
73 40
73 40
73 60

94 85

94
94
95
94

30
40
40
30

— 0 15

4- 0 05
-i- 0 05

0 10
0 40

15 94 10 0 0594
94 16 94 10 — 0 4)5

94 10
94 25 94 15 — 0 10

94 80 94 25 — 0 08
94 25 94 15 — 0 10
94 20 94 40 + 0 20

94 50

71 90 71 90 >

483 60 484 00 4- 0 BO

102 36 102 83 »
100 00 100 06 4- 0 053

166 25 168 76 4- 2 60
408 76 408 50 - 0 26
IOS 00
92 00 93 00 4“ 1 00

4 OjO interior.—Total peaitaf nominal®! 
uegooiadas, 826.000.

Fonoiones para mañana
COMEDIA.—Alas 9.—¿Quiere usted ce

rner con nosotros?—La rosa amarilla.
LÍRICO.—A las 9.—Rosa de Mar.
FRICE.—A las 9.--La Cara de Dios,
LARA.—Moda.—A las 8 1/9.—Los pan- 

talones.—A las 9 1/2.—El escudo de armaa, 
—A las 101/2.—Los hugonotes.—A las 111 i. 
—Segundo acto.

ZARZUELA.—A las 81 /2.—La mazorca 
roja.—Alas 9 1,2.—Los charros (estreno).— 
A las 108/4.—Piquito de oro.—AJaa 118/4. 
—Lola Montes.

AFOLO. A las 8 1/2.—Los niños Boro 
nes.—A las 9 12.—Abanicos y panderetas ó 
á Sevilla en ©1 botijo.—A las 10 3'4.—San 
Juan de Luz.—A las 12.—La señé Justa.

ALHAMBRA. — Inauguración.—A la» 
8 1 2.—Su excelencia.—A las 9 1/2.—El es
pejo del alma.—A las 10 1 2.—La pena ne
gra.—À las 111/4.—Segundo acjtç^ .

ración.—El príncipe Hamlet.—El b?axo de
recho.

® ^/^—La marcha d» 
las 9 8/4.—El respetable público^ 

—A las 11.—El dúo de La Africana,—A laa 
12.—El capote do paseo. *

Prado-Oiiootel.A A®® ® Gluspita ó el barrio de Whu
ravillas.—A las 9 12.—(Sección doble.¥_ Kfl 
piUuolo de París.-A la® 10 8

(En una sola sección).—¿v 
seflanza libr® (cuadro 2.°)-Ei morrongo.

ROMEA.—A las 8 1 2.—UnBalla BMén.-A las 9 1/2._ei eterno fLEíT 
11,—La última farsa;—A las 1¿ 

-El eterno femenino. a las

^ GrW^’^^-^’Poctácolo vari^
Gran éxito d© las Escenas Oriental ni,_ m juguete Celia. La cttebrePíS^SSjSá? 

Rafael ©1 Cordobés.—Mr. Tromn^_ú.LÍ 
ritas Fernández, Imperio, Giraldas, Pura.y Hortensia.^iieíÍj 

------- --  , , __________  
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BEIOBAS EN HAQDINÂS DE ESCRIBIS
Con Patente de Invención número 21.342, ex- 

nedida oor VEINTE años el 22 de Octubre de 1897 á
Messrs. G. C. ELLIOT y W. P. HATCH, 

de Nueva-York, Estados Unidos do América
Se reciben órdenes en:

Madrid, calle de Génova, 15, 3.® deha. Madrid

MUEBLES ,
EBANISTERÍA Y TAPICERÍA

CONSTRUCCION ELEGANTE de toda elase de mueblo^— 
Especialidad en juegos de alcoba, comedores, despachos, gabi- 
netes y eolsaduras, con precios mareados fijos y mny aeonoBU* 
eos, garantwftdos. MAYüR. 78; entrada. LUZON, 1, bajo

Serviciosde la ConipauaTrasatlÍDtisa
LINEAS DE CUBA Y MOJICO

SERVICIO DEL NORTE.-El dí» 16 de fiotubre saldrá de Bilbao, el 19 de 
Santander y el 20 de Coruña, el vapor

n? V wn I CURACION CIERTA 
rl IXlK ENFERMEDADES del ESTOMAGO

Gutritít, Gutralgísís, DliPna», Vómito», Ptttdtí dol

ALTOS HORROS DE VIZCAVA
ÍOvie^ad aoóflÉia.—Capital social: 32.750.000 pesetas

direotamente para Habana y Veracruz. Admite ^saje y carga para Costofirme 
y Pacífico con trasbordo en Habana al vapor de la Ime» de Venezuela-Colom
bia. Combinaciones para el litoral de Cuba é isla de Santo Domingo.

SERVICIÓ DHL MENITHRSANE®.—El día 26 de Octubre saldrá de Bar
celona, el 98 de Málaga y el 30 de Cádiz ti vapor

BVENOS AIRES
directamente para New-Yorli, Sabana, Progreso y Veraowu. Combinaciones 
para distintos puntos de los Istodos-Vaidos, litorales Ouba é tito de Santo

PÍiirajramE
DMA SOMRA BUMDU DB MltA «MQIU 

PARIS, Vento por Mayor. TROCETTE-PERRET, 
<63 y letff CaJ19 <fa SaUntfJLatoiiit.

£»t6m»to /
Afooolono» tantrtl»» 

do Zas 
Vio» dlgoatívu.

FERRET
Deposito en todas las Farmacias.

Fábricas de hierro, acero y hojadeláta 
en Baracaldo y Sextao

14uete al cok de calidad superior para Bessemer 
y h^MK^iemens.

Énerres pudelados y homogéneos en todas las for
mas eomarcialea.

j^ei*** Bessemer, Siemens-Mar tin y Trepenas en 
las ŒÊaansiones usuales para ol comercio y construe* 
olônea,

Garrlléa Vig'nolc, pesados y ligeros para ferro- 
caniles, minas y otras industrias.

Carriles Phœnlx ó Hreoa para tranvías elôo 
tríeos.

Titilaría para toda clase de conatrucoiones,
Chavas gruesas y finas.
CanatmeoloncB de vigas armadas para puentes 

T OdiflClOSt
Fundición de columnas, calderas para doimlato- 

dón y otros usos y grandes piezas hasta 20 toneladas.
Fabricación especial de hcjadelata.
Cubos y baños galvanizados.
Latería para fábricas de conservas.
Envases de hoj adelata para diversas aplicaciones. 
Impresión sobre hoj adela ta en todos colorea.
Dirigir toda la correspondencia à
Altos Hornos de Vizcaya.—Bilbao

PÍLDORAS
• del Dr. AYER

Son las mejores purgantes
«¡i Son puramente vegetales"®^

Son fáciles de tomar y de digerir
SON AZUCARADAS. ©

LIIKA DE VEREaUELA-OOLONIBIA
Eldia 11 de Octubre saldrá de Borceiona, el 13 de Málaga y el 15 de

Cádiz, el vapor
MOSTEVIDEO

dlrsctomente par» Las Palmas, Santo Cruz de Tenerife, Santo Cruz de 1» Palm», 
Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y la 
Guyra, admitiendo pasaje y carga par» Veracruz con trasbordo en Habana. 
Combina por el ferrocarril de Panamá sen las compañías de navegación del Pa- 
eifteo, para cuyos puertos admito pas^ y carga son billetes y conocimientos 
directos. Gomwnación para el litoral d» Cuba y Puerto Rico. .Se admite pasaje 
par» Puerto Ptoto, con trasbordo en Puerto Rico, y par» Santo Domingo y San 
Pedró de Macoris, con trasbordo en Habana.

LIMEA DE FÏLIPIMA9
El día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, habiendo hecho las escalas in- 

termedíaa, el vapor « . . .
ISIfA DE PAMAY

directamente para Port- Said, Suez, Aden, Colombo, fiin^pore y Manila, sir- 
viendo por trasbordo los puertos de la costo oriental oe Africa; de la india, 
Java, Sumatra, China, Japón y Australia.

La Harina lacteada l^estlé eatá recomendada 
desde hace mas de25 años por las PRIMERAS AUTORIDADES MÉDICAS 
de TODOS LOS PAISES. Ei el alimento mai genenlHado y mai apnoiido para loi 
ritos y los enfermos.

“ÆTMF.niâ UtTEABâ NESTLÉ 'l-S?
U Sarina lacteada Nestlé 
contiene la mejor leche de los Alpes Solios. 

La Harina lacteada Nestlé 
es de muy fácil dijestión.

La Harina lacteada Nestlé 
evita lo* vómitos y diarrea.

La Harina lacteada Nestlé
facilita el desteta y la ¿Lentícióo.

La Harina lacteada Nestlé
la toman con gusto los niño*.

La Harina lacteada Nestlé
es de una praperaoiÓB faol] y rápida.

La Harina lacteada N^é

ChipaB los Dolores de Cabeza, Chiran la 
Dispepsia, Curan el Bstreñlznionto, 4 

f Curan los Desarreglos del Hlgradp S 
9 y Abren el Apetito.

Nadie debe estar sin una 
cajita de las POdoras Por
gantes del Dr. Ayer, para 
poder temar una peraefia 
dosis á los primeros sínto

mas da indigestión, y evitar así un sinnúmero de 
fKofewnedades,! A .
Pzmaradu por él D». Ï. C. Ayer y Tendí, —A

V PRIMER PREMIO EN LAB 
EipostclOBM ütrtvertatei de Barettoós y CMciy*

REGALIZ PECTORAL L. ».
á base de alquitrán

La superioridad de esta pasta, sobre las otras pas
tillas, ha sido reconocida por todos loa que han hecho 
tdo de ella.—Precio de la caja: 3 reales en todas las 
larmadas.—Debe exigirse la marca L. B. en rojo en 
la laja que rodea la caja.

Fábrica en Bayona: L. Lo Bonf

MneKOKaRrapsaKaa1832-1902
Después de casi tres coartes de siglo, 
de un éxito jamás alcanzado por otra preparación, ¿osi 
maravillosos remedios, la i

Zarzaparrílts y Píldoras

DE BRISTOL 
filien produciendo cada día las mismas sorprenden-; 
tes curaciones que les han valido su universal y bíení 
sentada fama. Y en veroad no existe reniedlo igual. 
pBra el tralamiruto de las eníermedades de la piel y 
de la sangre,—Son infalibles para limpiar la sangre 
y 16«humores y curan el ieiimatismo, las herpes y 
todo desarreglo del hígado, el estómago y los intes
tinos,— Búsquefw» sienipr'i.U.marca industrial de

LAA'MAN <fc KEM, Rcw Toril, 
como pr.ieba de legídmhtad.

En un Aguacero
ai hombre se. caló hasta los huesos. Y esta moja
dura le dió un resfriado. Descuidado éste se le

padecimiento, y economizádole

presentó la tos. 
Con motivo de 
la tos tuvo que 
guardar cama 
A tomar una 
dosis del Pec
toral de Ceraea 
del Dr. Ayer 
al principio, le 
hubiese ataja
do el resfriado, 
impedido la 
subsiguiente 
enfermedad y 

gastes. El remedio
casero para resfriadós, toses, mal do garganta y 
todas laa afecciones pulmonales es el 

Pectoral de Cereza
del Dr, AYER.

LA8PÍLDORAS DELDR.TÍtRCU^lÍbILI^^

PROFESOR
. Leccirnesde 1.* y 2.“ enseñania, en su «asa y à 

ñómicilio.—Honorarios módicos.
Argeusola, 3, 4.® iaqwierda

, A^nistaaoiÓB
de este periodico, calle dé la Líberra0, á57i»al.

11 di» 2 saldrá de Barcefion», el 3 ie Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de 
Cadiz, el vapor

P. DE SABRESWmri
directamente para fiant» Cruz de Teneri^, Muntsvtíeo y Buenos Aires.

LIMEA DE OAMARIAS
"^dia 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valenda, el 19 de Alicante, el 20 de 

U&ga y el 22 de Cadiz, el vapor
M. L. VELLAVRRDE

directamente para Casablanca, Masagán, Las Palmas y Santa Cruz de Teneri
fe y Santa Cruz de la Palma, regresando á Barcelona por Santa Cruz de T^e- 
rife, Cadiz, Málaga (facultativa), Alicante y Valenda.

Llegada á Las Palmas de Gran Canaria, el 26 de cada mes.—Salida de id., 
•127 á las 10 horas.—Llegada á Santa Cruz de Tenerife, el 27 á las 15 horas.— 
Salida de id., el á las 18 horas.—Llegada á Santo Cruz de La Palma, el 26 á 
las 6 horas.—Salida de id., el 29 á las 16 horas.—Llegada á Santo Cruz de Te- 
nerlíe, el 30 á las 6 horas.—Salida de id., el 1.” á las 10 horas.—Llegada á Las 
Palmas de Gran Canaria, el 1? á las 15 horas.—Salida de 11«, el 1.® a las 18.

UREA DE TARDER
Salidas de Cadiz: Lunes, miércoles y viernes.
Salidas de Tánger: Martes, jueves y sábados.

LA ROSARIO EL REY DEL TOCADOR
8rm fábrica de jabones, eomoBes, Baos y perfnmades

Especialidad en aguas de Tocador KAVFASGA, DIVINA, FLORIDA, 
BRISA, DE LA HOST AÑA, extractos superfinos para el pafinelo, y en toda 
alase de perfumería.

PEREDA Y CONPAÜfA.-SANTANDER
:ó:x<^z£s:i^£3

TCnDAXOS DE LA. BOO.A
Eciíléfcte cülczaeuta loi

Polvos y jPa&tfí, I^entifricios
DK LOS

PP. BEI^EmCTINOS
Se la. Abadía O’- SUVX,AO (Oironúe), franela 

t¡al¡^ in toda» 1st buanatTarfumafiat, Farmacftsy Droguer iaf

oiompaSía madrileña

DE TELÉFOHOS
Tarifa de precios al año

PESSTA8

JSor una estoeijón partieMlar.................................................
Por una estaeión para Eneas Turbaaas oopadas per 

varios inquilinos, pudiendo hacer todos ellos vso 
del telófono .......... ..........................................................

Ser <na estaeión para earinos, rirealos, etc.................
Por cada 100 metros é íraeeióa de ellos que pase del 

término manieipal......................................................

soo

400
1.000

Las instalaeiones con aparatos esperisdes de lujo, además de 
(¡mota de abono oerrespondiente, pagarán :

Apsæito mural «on mi®róf®no granulado magneto 
para las llamadas y eaia «> forma d® papitea 
para La pila, montado todo en ana placa de ma
dera fina............................................................................

mena de sobremesa, llamado de ««Inmno, ripo de 
Ador..................... ........................................

K.j id., extra, de form* «legante, estrío de loa qne 
«enstruya la casa Ericsson......... .... .......................

Locutorios públicos

20

20

40

Fita CoioaaAl* riene estoblewdos la«»torio» públieoi en las 
«áUoB de Zurbano, afim. 18, piso 4° rinnierda; an la eaila de la 
fVineesa, nùm. 8, piso 3.° izquierda. Pozuelo de A larcôn y en 
la Conttnental Exprése.

CATARROS, TOS PERTINAZ, 
bronquitis, pleuresía, tisis pulmonar 

tuberculosis 

CAPSDLAS SERAFON 
DE GUAYACOL Y lODOFORMO

CápMilas ^eráfon de Guayacol, IhdofótiAo 
y Eucaliptol

Solución de ios mismos medicHineatos para in
yecciones subcutáneas.

HISGUHÀ ÀHEMU 
resisto á 1» 

HEMOGLOBINA 
DE VOB DSSCHISN3

Vino.—Elixir.—Jarabe,— Grageas.—Hemoglobina 
gianulfuia.—En razón á lasíalsificaeiones que se han 

echo de la Hemoglobina de Vor Deschiens, ensaya
da en los hospitales desde 1884, exíjase sobre cada 
etiqueto el nombre bien exacto, la marca de fábrica 
"»1 todo y i» firma en rojo de Adrián et compañía.

leem] 
cuan<

lente la l«ha maten»
•ta »

La ■•riña laeteada Nestlé ss sobre »oéo de ua gres Telor 
ealores del verano cuando los ni^es son aoemetiies da aaferaiodades iatesMMW. 

De venta enhs Farmacias, Droguerías y Ultramarinos 
■.............  II ■■ ' ■■

Ibarra y Compañía
SEVILLA para cGinsntcrlos, laSEVILLA

línea regular de valores 
entre Bilbao, Sevilla, Marsella 

y puertos iatermedios
DOS SALIDAS SEMANALES 

de los puertos comprendidos entre 
BILBAO Y íWaaSELLA 

S&i'vígío seina'iial entre Pasajes, Oijón y SemUa 
Tres salidaR semanales de todos lop demás puertos 

HASTA SEVILLA 
Servicio quincenal coa Bayonne y Burdeos

mayor colección de

Sociedad anónima de Seguros.—Capital eoeial: lO.OOOifiOÛ dd 
pesetas.—Valores depositados en garaiitiaí 12.000.00ú_de pos®- 

Administradores, depositarios y bananeros: Banco de 
Cartagena, Banco Asturiano de Industria y Comerao y Banco 
de »^a.—Seguros: incendios, marítimos, valores, vida y ren
tas v^ficias, . - w

Delegación en Madrid: MAYOR, 38, prlmclpal.

todas clases. Precios 
baratos. Casa espe
cial. Lavadoras me
cánicas admirables^ 
Antigua Lampistería 
de Marín, 12, Plaza 
de Herradores, 12, 
esquina á San Felipe

Alumbrado Domenteri®» 
on los días do los Santos y Aai-

‘ más á 4 pts. hacha. Tudesco».
SANTA TERESA

Para tener vesnladera 
AGUI DE VICHT (FRANCIA) 
Exigir el nombre de la Fuente en el rótulo y en 1» 

efepeula.—Célestine: gota, arenillae, diabetes.—Gran
de brille: hígado.—Hôpital: estómago. — Téngfise 
cuidado de designar las fuentes.—De venta en lae 
buenas farmacias. j

Calderas Steinmflller
Instalaciones hechas para algunas casas hasta de

33.000 MEIO5
cuadrados d;? superficie de caldeo

BecalenUdores Sieinniiiller
Prlvilo^iado en todos los países.—Sirve para calderas 

de todos los sistemas

L. i C. STEIHMULLER. GUMMERSBACH
La mayor fabrica de calderas muititubiil ras le Alemania

NO NIAS CANAS
Tintura inglesa instantánea

Premiada en Exposición Internacional 1876 
con Mención honorable

La úu’ca par» te ñir los cabellos y la barba en to- 
4qs colores (<‘«stoño claro castaño oscuro, pelo mor 
reno y negro), sin d< sengrasar antes de su aplicación. 
— Se garantizan los efectos.—Argentina, Polvo de 
Plora, para blatiqnear el cutis.—Albine, Blanco ,de 
Lais.’para Iwcer detaparecer las pecas.—Alcibiada, 
pooAHda para dar brillo á los cabellos después de ha
berse aplicado la tintura.

CASA DjESNOUS, perfumista, 102, rué Richelieu, 
París^y en tod.?,.*^ las farmacias, droguerías y perfu
merías de España.

agencia DC MckllOO STORft

BQDELÂS DE DEFUNCION Y ÀNIVERSÀRIÜ 
CoMBiNAOioiras ssPBCiALES para anuncios con 

grandes ventajas para los señores anunciantes. 
TAJEIPAS de PBECIO8, ee envían gratis á quien las pidaóÍM 
Oficinas: Calle de San Miguel, 21 duplicado, segundo, dehx 

— TELEFONO 806,. MADRÏD —

ÍSOLHCíÓN PAUTAUBERGEI 
■ al derUdro-Fefiiato de Gal Creosotado ■ 
fl £//í.zned/oílas ENFERMEDADES KL PECHO ■ 

Rmás e^cazhas TOSES RECfERTEÿ y ANTICUAS g 
I H para ourarr las BRONQUITIS CRONICAS H

H L. PAUTAUBERGE, 22 ruM Julra-César, Parí», j Ut Klulgla blItuJH

BvnwnnHlo tlsri, catarros. DTUSCUlUb, Cnracióu ase
gurada de todas las afecriosas 
pulmonares. Todos les que pa
decen del pecho deben tomar 
las cábulas del Dr. Foumier. 
—22. Plaza de la Madeleine, 28, 
París.___________

Jarabe de Gibept
j grajeas de Gihert
Curan les vieles de la sangre.
Productos verdaderos, fütcál- 

mente tolerados por el estóma- 
' go y los intestinos. Exíjanse las 
¡firmas de los autores. Augendre 
'Maissons-Laffite, París.

j Títar bel $thabía he

' t» Jglafirícatio fónó 
anuacbiente bel 
¿nnaí rg tij 

majar 9 mai( 
bi0rÿtiiia bei 
la^iicoteÿbei 
mt|áa. ■

Pidis» ait loa 
atijf aras y 

^oinoa g tíaorai^

Pasta dentífrisa 
y verdadera 

Agua de Rotot 
Dearifrie® apx®bad» por A«*d«H*ia de MedÍMiaa O ?**> 

■la. IT, rae de la Paix, Paria.

AHURCISS. RECLAMOS 
y noticias para los periódicos de ModriT provincias 
y extranjero, se reciben en la 8001KD ID GÉNÉRAL 
DS ANCNCIOS.de Eí^jAÑ A,

Calle de Alcalá, 6 y 8, enlresuelo
Se retoiten tariíiM ^ quien lae pida con combina* 

doces de varios periódicos reunidcn. -A precios eco- 
nó'f icos.—Tarabiéi se reciben ESQUELAS de deíun- 
dÓL V aniversario.
Alcalá, 6 y 8, ©Mt.®—Telérono 517. — Madrid 

megüGÉAÜOi 
el mejor y más agradable de los tónicos.
Aneaba, Fiebres, Convalecenclgfl, 
Fartt^â^RixeBourci.i'JLhbè — princapaIu farmaÓaG

Vino de peptona
DE CHAPOTEAUT

La pura» de la Peptona Chapoü^npt la ha hecho 
adoptar por el Instituto Pasteur,-: Contiene la carne 
die vaca oigerida por 'a pf-p-^lna. Se récomfenda en 
lai ent-Tíoedades del estómago, digestiones diií- 
oiles y la insuficiencia de alimentación. Con él 0® 
n itre à los anémicos, los convalecientes, los tísíoqs, 
bs ancianos y à toda persona desganada, à la qua 
rspngnan los alimentos ó no puede soportarlos.

París, 8, me Vivienne y en tedas las farmacias.

SGCB2021


